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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

LEY PROVINCIAL N° 559

Sancionada el día 29 de Agosto de
2002.-
Promulgada el día 06 de Noviem-
bre de 2002.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°- Sustitúyese el artículo
4° de la Ley territorial N° 414, el que
quedará redactado de la siguiente
manera:
"Artículo 4°- El personal de Bombe-
ros Voluntarios incluido en el inciso
b) del artículo 2° de esta Ley, deberá
computar un mínimo de veinticinco
(25) años como tal, de los cuales quin-
ce (15) años deberán ser como Bom-
bero Voluntario en la provincia y te-
ner no menos de cincuenta y cinco
(55) años de edad para poder acce-
der a este beneficio, estableciéndose
el mismo en el mínimo jubilatorio
vigente para el personal incluido en
la Ley territorial N° 244 y sus modi-
ficatorias. Este beneficio incluye los
servicios sociales correspondientes
y es incompatible con cualquier otro
similar jubilatorio, retiro o pensión,
y será abonado con recursos prove-
nientes de rentas generales, para lo
cual el Poder Ejecutivo provincial
deberá prever los fondos que corres-
pondan.".
Artículo 2°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE
2002.

GALLO

DECRETO N° 1984 06-11-02

POR TANTO:
                           Téngase por Ley
N° 559, Comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1962 04-11-02

VISTO la Ley Nacional N° 25561;
el ACUERDO NACION - PROVIN-
CIAS SOBRE RELACION FINAN-
CIERA Y BASES DE UN REGI-
MEN DE COPARTICIPACION
FEDERAL DE IMPUESTOS, cele-
brado entre el ESTADO NACIO-
NAL, los ESTADOS PROVINCIA-
LES y la CIUDAD AUTONOMA
DE BUENOS AIRES, el 27 de fe-
brero de 2002, ratificado por Ley
Nacional N° 25.570 y la Resolución
de la Legislatura Provincial N° 154
de fecha 26 de setiembre de 2002, el
Decreto Provincial N° 2051/01 rec-
tificado por el Decreto Provincial N°
61/02, los Decretos del Poder Ejecu-
tivo Nacional Nros. 1387/01, 1404/
01, 214/02, 471/02 y 1579/02 y las
Resoluciones del Ministerio de Eco-
nomía de la Nación Nros. 774/01,
795/01, 809/01 y 539/02; y

CONSIDERANDO:
Que por el artículo 25° del Decreto
del Poder Ejecutivo Nacional N°
1387/01 se estableció un procedi-
miento voluntario por el cual las deu-
das provinciales instrumentadas en
la forma de Títulos Públicos, Bonos,
Letras del Tesoro o Préstamos, se-
rían asumidas por el Fondo Fiducia-
rio para el Desarrollo Provincial,
siempre que las Provincias asumie-
ran con dicho Fondo la deuda resul-
tante de la conversión y la garantiza-
ran con recursos de la Coparticipa-
ción Federal de Impuestos.
Que el artículo 26° de la misma nor-
ma dispuso que la conversión de deu-
da provincial debería ser ofrecida a
los acreedores con el consentimiento
de la Provincia deudora y del Minis-
terio de Economía de la Nación, en
base a programas fiscales equilibra-
dos.
Que el artículo 1° de la Resolución
Ministerio de Economía de la Na-
ción N° 774/01 instruyó al Fondo
Fiduciario para el Desarrollo Provin-
cial a que, ofrezca a las personas
mencionadas en el artículo 18° del
Decreto Nacional N° 1387/2001 y
sus modificatorios, que resultaran
acreedoras de las Provincias bajo al-
gunas de las modalidades previstas

por el artículo 25° del Decreto Na-
cional N° 1387/2001, la conversión
de dicha deuda en Préstamos Garan-
tizados, en las condiciones y térmi-
nos previstos por el Título II del
decreto citado precedentemente y el
artículo 7° de la Segunda Addenda al
Compromiso Federal por el Creci-
miento y la Disciplina Fiscal, de fe-
chas 8 y 14 de noviembre de 2001.
Que el artículo 2° de la Resolución
Ministerio de Economía de la Na-
ción N° 774/01 estableció que los
actos, contratos, negociaciones y ac-
tividades que por el artículo prece-
dente se instruye realizar al Fondo
Fiduciario para el Desarrollo Provin-
cial estarán sujetos en cada caso, a la
conformidad expresa y previa de cada
una de las Provincias.
Que en dicho marco la Provincia dic-
tó el Decreto Provincial N° 2051/01
rectificado luego por el Decreto Pro-
vincial N° 61/02, en virtud del cual
determinó la deuda pasible de con-
versión, la cual fue establecida como
deuda pública provincial elegible para
la operación descripta en los artícu-
los 17° al 26° del Decreto Nacional
N° 1387/2001 en el Anexo I de la
Resolución Ministerio de Economía
de la Nación citada.
Que el Acuerdo Nación-Provincias
citado en el Visto, suscripto por la
Provincia y ratificado por Resolu-
ción de la Legislatura Provincial N°
154 de fecha 26 de septiembre de
2002, establece en su artículo 8° que
las partes acuerdan que cada una de
las jurisdicciones pueda encomendar
al Estado Nacional la renegociación
de las deudas públicas provinciales
que éste acepte, de modo que se con-
viertan en títulos nacionales, siem-
pre que las jurisdicciones deudoras
asuman con el Estado Nacional la
deuda resultante de la conversión y
la garanticen con los recursos prove-
nientes del presente régimen de Co-
participación Federal de Impuestos
o el régimen que en el futuro lo reem-
place. La deuda en moneda extranje-
ra que se convierta en títulos nacio-
nales se "pesifica" a una relación de
1 (un) dólar estadounidense igual a
Pesos 1,40 (uno con cuarenta centa-
vos). A la deuda provincial que se
convierta le será aplicado el Coefi-
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ciente de Estabilización de Referen-
cia (CER) a partir de la fecha de
"pesificación". Los títulos naciona-
les en que se conviertan las opera-
ciones de deuda pública provincial
devengarán una tasa de interés anual
fija de hasta cuatro por ciento (4%)
capitalizable hasta el mes de agosto
de 2002 inclusive, y tendrán un pla-
zo de dieciséis años (16), con tres
años (3) de gracia para los vencimien-
tos de capital desde la fecha que de-
termine el Estado Nacional. Las con-
diciones antedichas se adecuarán en
concordancia con las que acuerde el
Gobierno Nacional para su propia
deuda que se convierta en títulos
"pesificados". Teniendo en cuenta la
situación de endeudamiento global de
cada una de las Provincias y a los
fines de preservar el normal funcio-
namiento de los servicios básicos de
los Estados Provinciales, el Estado
Nacional garantizará las acciones con-
ducentes para que los servicios de la
deuda pública reprogramada de cada
provincia -incluyendo la deuda pro-
veniente de préstamos para la
privatización de bancos provincia-
les y municipales- no supere el quin-
ce por ciento (15%) de afectación de
los recursos del presente régimen de
coparticipación federal de impues-
tos o el régimen que en el futuro lo
reemplace.
Que el Decreto Nacional N° 1579/
02, en su artículo 1° instruyó al Fon-
do Fiduciario para el Desarrollo Pro-
vincial para que asuma las deudas
provinciales instrumentadas en la
forma de Títulos Públicos, Bonos,
Letras del Tesoro o Préstamos que
cumplan con los siguientes requisi-
tos: a) Que fueran determinadas como
elegibles por las Resoluciones del
Ministerio de Economía de la Na-
ción Nros. 774 del 29 de noviembre
de 2001 y 809 del 6 de diciembre de
2001. b) Que las Provincias y la
CIUDAD AUTONOMA DE BUE-
NOS AIRES, en adelante las Juris-
dicciones, encomienden su
renegociación al ESTADO NACIO-
NAL en el marco del ACUERDO
NACION - PROVINCIAS SOBRE
RELACION FINANCIERA Y BA-
SES DE UN REGIMEN DE CO-
PARTICIPACION FEDERAL DE
IMPUESTOS celebrado entre el ES-
TADO NACIONAL, los ESTADOS
PROVINCIALES y la CIUDAD
AUTONOMA DE BUENOS AI-
RES el 27 de febrero de 2002, ratifi-
cado por la Ley Nacional N° 25.570
y del presente decreto. c) Que la Ju-
risdicción hubiere ratificado el Acuer-
do a que se refiere el inciso anterior.
d) Que sean aceptadas por el Minis-
terio de Economía de la Nación. e)
Que se conviertan en forma volunta-
ria en Bonos Garantizados, que con-
tarán con la garantía subsidiaria del
Estado Nacional. f) Que las Jurisdic-
ciones deudoras asuman la deuda re-
sultante de la conversión con dicho
Fondo; y la garanticen mediante la
afectación de recursos provenientes
del Régimen de Coparticipación Fe-

deral de lmpuestos (artículos 1°, 2°
y 3° del ACUERDO NACION -
PROVINCIAS SOBRE RELA-
CION FINANCIERA Y BASES DE
UN REGIMEN DE COPARTICI-
PACION FEDERAL DE IMPUES-
TOS, ratificado por la Ley Nacional
N° 25.570 o el régimen que en el fu-
turo lo reemplace.
Que el artículo 12° del mismo Decre-
to del Poder Ejecutivo Nacional dis-
pone que las Jurisdicciones podrán
encomendar y el Ministerio de Eco-
nomía de la Nación aceptar deudas no
incluidas en el inciso a) del artículo 1°
de dicha norma, garantizando el total
de las mismas mediante la ampliación
de la afectación de los recursos del
Régimen de Coparticipación Federal
de Impuestos previstas en el artículo
4° de resultar así necesario siendo de
aplicación a tales efectos las demás
normas del mismo.
Que el artículo 11° del Decreto Na-
cional N° 1579/02 instruyó al Fon-
do Fiduciario para el Desarrollo Pro-
vincial a ofrecer el Bono cuya emi-
sión se autoriza en el artículo 3° de la
misma norma, en pago de la deuda
que mantiene con Entidades Banca-
rias y Financieras, incluyendo las
previsiones contenidas en los artícu-
los 4° y 5°, quedando a tales fines
facultado a efectuar una ampliación
de la citada emisión y a reestructurar
en las mismas condiciones, incluyen-
do las citadas previsiones, las
acreencias que tenga con las Juris-
dicciones y que se encuentren vincu-
ladas con la citada deuda.
Que asimismo instruyó al citado
Fondo a reestructurar el resto de las
acreencias que posee con las Juris-
dicciones, en las mismas condicio-
nes establecidas en el decreto, inclu-
yendo las previsiones contenidas en
los artículos 4° y 5° del mismo.
Que el artículo 3° del citado Decreto
Nacional instruyó al Fondo Fiducia-
rio para el Desarrollo Provincial para
que, por medio del Banco de la Na-
ción Argentina en su carácter de Fi-
duciario, emita los Bonos Garanti-
zados necesarios para efectuar la con-
versión de la deuda referida en los
artículos 1°, 11° primer párrafo y
12°, determinando sus condiciones
generales, estableciendo entonces un
plazo de gracia para la amortización
del capital de treinta y seis meses
(36) y en lo relativo a los intereses
una tasa de interés anual fija del dos
por ciento (2%).
Que el artículo 4° del Decreto Na-
cional antes mencionado establece
que las Jurisdicciones deberán abo-
nar al Fondo Fiduciario para el De-
sarrollo Provincial, la deuda resultan-
te de la conversión con las retencio-
nes diarias de los recursos provenien-
tes del Régimen de Coparticipación
Federal de Impuestos que sean cedi-
dos por las mismas, las que no supe-
rarán el límite del quince por ciento
(15%) de dichos recursos.
Que las condiciones antes expresa-
das configuran una sustancial mejora
en el perfil de la deuda pública de la

Provincia, por lo que resulta conve-
niente realizar las acciones conducen-
tes a la instrumentación del Régimen
antes expuesto.
Que por tanto corresponde enco-
mendar la renegociación de la deuda
pública provincial que como Anexo I
forma parte integrante del presente,
de acuerdo a lo establecido en los ar-
tículos 1° y 12° del Decreto Nacio-
nal N° 1579/02.
Que a su vez corresponde se infor-
me por el presente la deuda que la
Provincia mantiene con el citado
Fondo, con miras a la reestructura-
ción de la misma en el marco del artí-
culo 11° del Decreto Nacional N°
1579/02.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el artículo 4° de la Ley
Provincial N° 487 y el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Encomendar al Es-
tado Nacional la renegociación de la
deuda que como Anexo I forma parte
integrante del presente, en el marco
de los artículos 1° y 12° del Decreto
Nacional N° 1579/02.
ARTICULO 2°- Ratificar el Decre-
to Provincial N° 2051 de fecha 28 de
noviembre de 2001, rectificado por
el Decreto Provincial N° 61 de fecha
24 de enero de 2002.
ARTICULO 3°- A los fines del artí-
culo 11° del Decreto Nacional N°
1579/02, detállase en el Anexo II, que
forma parte integrante del presente,
la deuda de la Provincia con el Fondo
Fiduciario para el Desarrollo Provin-
cial.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1963 04-11-02

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Eliana
Lourdes LAZARTE D.N.I. N°
14.795.681, por las licencias
usufructuadas por enfermedad fami-
liar, contempladas en el Artículo 10°,
Inciso "j" del Decreto Nacional N°
3413/79, desde el día diecisiete (17)
hasta el treinta (30) de abril de 2.002.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1964 04-11-02

ARTICULO 1°- ACEPTAR la re-

nuncia presentada por la agente ca-
tegoría 10 P.O.M. y S., señora Celia
del Carmen BAHAMONDE
ULLOA, Legajo N° 10626046/00, a
partir de la fecha de su notificación,
con motivo de acogerse a los benefi-
cios de la Jubilación Ordinaria, de
conformidad con lo establecido en el
Decreto Provincial N° 223100, y su
modificatorio Decreto Provincial N°
764/00 reglamentario de la Ley Pro-
vincial N° 460 y concordantes de la
Ley (t) 244, en un todo de acuerdo a
lo dispuesto en el articulo 49°, inci-
so c) de la Ley 22.1.40.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1965 04-11-02

ARTICULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente Edith
Margarita CARCAMO, legajo N°
11575013/00, categoría 19 P.A. y T.,
a partir del día primero (1°) de octu-
bre de 2002, a fin de acogerse a los
beneficios de la Jubilación Ordinaria
en un todo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 49°, inciso c) de
la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1966 04-11-02

VISTO el Expediente N° 8894/02 del
registro de esta Gobernación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el
Convenio celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por el Director de Estadística, Lic.
Miguel A. Mastroscello y el Institu-
to Nacional de Estadística y Censos
(INDEC), fechado el 11 de septiem-
bre del año 2002.
Que el mismo tiene por objeto esta-
blecer una cooperación técnica y fi-
nanciera entre las partes firmantes a
los efectos de desarrollar la "Encues-
ta Complementaria de personas con
discapacidad".
Que el Convenio se encuentra regis-
trado bajo el N° 6891, por lo que
corresponde dictar el instrumento
legal para su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el Artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS



AÑO XI    -    Ushuaia, Miércoles 20 de Noviembre de 2002    -    Nº 1616 3

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- RATIFICASE en
sus quince (15) cláusulas el Conve-
nio celebrado el 11 de septiembre del
año 2002, entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Director de Estadística Lic. Miguel
A. Mastroscello y el Instituto Na-
cional de Estadística y Censos
(INDEC), registrado bajo el N° 6891,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2°- Remítase el presen-
te a la Legislatura Provincial, a los
fines de su aprobación, conforme a
lo estipulado en los artículos 105°
inciso 7°, y 135° inciso 1° de la Cons-
titución Provincial.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente se
atenderá con fondos aportado por el
INDEC.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1967 04-11-02

ARTÍCULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente ca-
tegoría 10 P.A. y T., señora
AGUIRRE, Cristina Alejandra, legajo
N° 20338052/00, a partir del día die-
ciocho (18) de febrero de 2000.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1968 04-11-02

VISTO el Expediente N° 7200/02 de
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por la
señora Secretaria de Acción Social,
señora Lucía del Carmen VICHI
ROMERO y el señor Sebastián Cé-
sar Bernardo GUTIERREZ
MILLAN, DNI N° 21.109.946.
Que el mismo fue suscripto en fecha
8 de octubre de 2002 y se encuentra
registrado bajo el N° 6867.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIAL DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

DECRETA:
ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 6867, celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por la señora Secretaria de Acción
Social, señora Lucía del Carmen
VICHI ROMERO y el señor
Sebastián César Bernardo
GUTIERREZ MILLAN, DNI N°
21.109.946, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente,
ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.349.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado Comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1969 04-11-02

VISTO el Expediente N° 7730/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios, suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Señor Ministro de Econo-
mía, Obras y Servicios Públicos Dn.
Héctor Gaspar CARDOZO y el Se-
ñor MEDINA, Leonardo Roberto
D.N.I. N° 23.133.004.
Que el mismo fue celebrado en fecha
28 de octubre de 2002 y se encuen-
tra registrado bajo el N° 7004, sien-
do procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el N° 7004, celebrado con fecha 28
de octubre de 2002, entre el Señor
Ministro de Economía, Obras y Ser-
vicios Públicos, Dn. Héctor Gaspar
CARDOZO, en representación de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y el
Señor MEDINA, Leonardo Rober-
to, D.N.I. N° 23.133.004, cuya co-
pia autenticada forma parte integran-
te del presente.

ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria : 1 1 1 03 15 2 01 3 4 9 0 00 1 3 0
16 00 00 00 00 1 11.
ARTÍCULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dese al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1970 04-11-02

VISTO el Expediente N° 9152!02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la ra-
tificación del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representada
en este acto por el señor Ministro de
Gobierno, Trabajo y Justicia y la Se-
ñora María del Carmen LONGUEIRA
D.N.I. N° 11.361.256.
Que el referido contrato se encuen-
tra registrado bajo N° 7010, resul-
tando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
DIEZ (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
el N° 7010, celebrado con fecha 28 de
Octubre de 2002 entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
señor Ministro de Gobierno, Trabajo
y Justicia y la Señora María del Car-
men LONGUEIRA, D.N.I. N°
11.361.256, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1. 03.14.102.349.0.00.180.16.00
00.00.010.1.13 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1971 04-11-02

VISTO el Expediente N° 7160/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por la

Secretaria de Acción Social, señora
Lucía del Carmen VICHI ROMERO
y la señora Mirta Noemí CHARON,
DNI N° 16.788.341.
Que el mismo fue suscripto en fecha
19 de setiembre de 2002 y se en-
cuentra registrado bajo el N° 6601.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 6601, celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por la Secretaria de Acción Social,
señora Lucía del Carmen VICHI
ROMERO y la señora Mirta Noemí
CHARON, DNI N° 16.788.341,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1. 1. 1. 03. 17. 101. 349. 000. 320.
16. 00.00.00.00.1.1.1 del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1972 04-11-02

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar el usufructo de veinte (20) días
hábiles pendientes de la Compensa-
ción establecida por Decreto Provin-
cial N° 2275/00, a la docente María
Angélica PALACIOS Legajo N°
10.320.013/01, a partir del día die-
ciocho (18) de enero y hasta el día
catorce (14) de febrero de 2.002.
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar el usufructo de cinco (5) días
hábiles pendientes de la Compensa-
ción establecida en el Decreto Pro-
vincial N° 1247/01, a la docente María
Angélica PALACIOS Legajo N°
10.320.013/01, a partir del día quin-
ce (15) y hasta el día veintiuno (21)
de febrero de 2.002.
ARTICULO 3°- Reconocer y Auto-
rizar el usufructo de quince (15) días
hábiles pendientes de la Compensa-
ción establecida por el Decreto Pro-
vincial N° 2151/01 a la docente Ma-
ría Angélica PALACIOS Legajo N°
10.320.013/01, a partir del día vein-
tidós (22) de febrero y hasta el día
catorce (14) de marzo de 2002. Ello
por los motivos expuestos en los
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considerandos.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1973 04-11-02

VISTO los Expedientes Nros. 3485/
2002 y 3486/2002 del Registro de
esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en la
Ley Territorial N° 343 y en el De-
creto Provincial N° 82/92 correspon-
de realizar la liquidación mensual de
la distribución de ingresos
coparticipables.
Que se conocen las cifras definitivas
de los ingresos coparticipables co-
rrespondientes al mes de Marzo de
2002.
Que en consecuencia, corresponde
efectuar la liquidación definitiva de
coparticipación a las Municipalida-
des de Ushuaia y Río Grande de los
fondos que deben ser transferidos a
los municipios, según lo pactado en
el convenio registrado bajo el núme-
ro 1121, ratificado por Decreto Pro-
vincial N° 3134/93, de los Ingresos
Coparticipables correspondientes al
mes de Marzo de 2002.
Que se coparticipó en forma auto-
mática según Ley Provincial N° 542
Artículo N° 16 a la Municipalidad
de Ushuaia la suma de PESOS UN
MILLON DOSCIENTOS NUEVE
MIL CIENTO TREINTA Y TRES
CON 32/100 ($ 1.209.133,32), a la
que se debe deducir la suma de PE-
SOS SETENTA Y SEIS MIL DOS-
CIENTOS VEINTICINCO CON
73/100 ($ 76.225,73) en concepto de
descuento de la QUINCUAGESI-
MA PRIMERA cuota correspon-
diente al convenio 3241, la suma de
DOSCIENTOS OCHENTA Y
OCHO MIL OCHOCIENTOS
CON 21/100 ($ 288.800,21) en con-
cepto de aportes patronales al
I.P.A.U.S.S. conforme Artículo 40
de la Ley 534, y el importe de PE-
SOS CIENTO CUARENTA Y
CINCO MIL TRESCIENTOS SE-
TENTA Y NUEVE CON 28/100
($ 145.379,28) por ajuste en los re-
cursos coparticipados conforme Res.
M. E. O. Y S. P. N° 5/02, y a la
Municipalidad de Río Grande se
coparticipó en forma automática
la suma de PESOS UN MILLON
DOSCIENTOS OCHENTA Y
OCHO MIL CIENTO CIN-
CUENTA Y SIETE CON 12/100
($ 1.288.157,12), a la que se le
debe deducir la suma de PESOS
CUARENTA Y SEIS MIL CIEN-
TO VEINTIDÓS CON 50/100
($ 46.122,50) en concepto de des-
cuento de la QUINCUAGESIMA
SEGUNDA cuota correspondiente
al convenio N° 3078, la suma de
TRESCIENTOS CINCO MIL

SEISCIENTOS TREINTA CON
77/100 ($ 305.630,77) en concepto
de aportes patronales al I.P.A.U.S.S.
conforme Artículo 40 de la Ley 534,
y la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS CINCUENTA Y TRES MIL
CIENTO CUARENTA Y CINCO
CON 94/100 ($ 353.145,94) de
acuerdo a la Nota N° 73/02 - M.R.G.
S. F. de fecha 11 de abril de 2002.
Que corresponde liquidar a la Muni-
cipalidad de Ushuaia la suma de PE-
SOS UN MILLON SETECIENTOS
SESENTA Y CUATRO MIL DOS-
CIENTOS SETENTA Y OCHO
CON 51/100 ($ 1.764.278,51) y efec-
tuada la deducción dispuesta por el
Artículo 16 de la Ley Provincial N°
542 arroja un saldo neto de PESOS
UN MILLON SETECIENTOS
VEINTITRES MIL NOVECIEN-
TOS OCHENTA Y CINCO CON
95/100 ($ 1.723.985,95), y a la Mu-
nicipalidad de Río Grande la suma
de PESOS DOS MILLONES NO-
VENTA Y TRES MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y NUEVE
CON 71/100 ($ 2.093.259,71) y
efectuada la deducción dispuesta
por el Artículo 16 de la Le Provin-
cial N° 542 arroja un saldo neto de
PESOS DOS MILLONES TREIN-
TA Y OCHO MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y TRES CON 65/100
($ 2.038.293,65).
Que de acuerdo a lo expuesto surge
un saldo a favor de la Municipali-
dad de Río Grande de PESOS CUA-
RENTA Y CINCO MIL DOSCIEN-
TOS TREINTA Y SIETE CON 32/
100 ($ 45.237,32) y un saldo a favor
de la Municipalidad de Ushuaia de
PESOS CUATRO MIL CUATRO-
CIENTOS CUARENTA Y SIETE
CON 41/100 ($ 4.447,41), según
detalle obrante en el Anexo I del pre-
sente.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Aprobar la liquida-
ción definitiva por la suma de PE-
SOS UN MILLON SETECIENTOS
SESENTA Y CUATRO MIL DOS-
CIENTOS SETENTA Y OCHO
CON 51/100 ($ 1.764.278,51) a la
Municipalidad de Ushuaia , y por la
suma de PESOS DOS MILLONES
NOVENTA Y TRES MIL DOS-
CIENTOS CINCUENTA Y NUE-
VE CON 71/100 ($ 2.093.259,71) a
la Municipalidad de Río Grande en
concepto de coparticipación munici-
pal correspondiente al mes de Marzo
de 2002, de acuerdo al convenio re-
gistrado bajo el N° 1121 y ratificado
por Decreto Provincial N° 3134/93.
ARTÍCULO 2°- Dejar constancia

que de los importes determinados en
el Artículo 1° del presente a la fe-
cha se han coparticipado por Ley
Provincial N° 542 Artículo N° 16 a
la Municipalidad de Ushuaia en for-
ma automática sumas por un total
de PESOS UN MILLON DOS-
CIENTOS NUEVE MIL CIENTO
TREINTA Y TRES CON 32/100
($ 1.209.133,32) y a la Municipali-
dad de Río Grande sumas por un
total de PESOS UN MILLÓN
DOSCIENTOS OCHENTA Y
OCHO MIL CIENTO CIN-
CUENTA Y SIETE CON 12/100
($ 1.288.157,12), y se ha realizado
la deducción porcentual establecida
en el Articulo 16 de la Ley Provincial
N° 542 según detalle obrante en el
Anexo I del presente.
ARTICULO 3°- Transferir a la Mu-
nicipalidad de Ushuaia la suma de
PESOS CUATRO MIL CUATRO-
CIENTOS CUARENTA Y SIETE
CON 41/100 ($ 4.447,41) y a la
Municipalidad de Río Grande la
suma de PESOS CUARENTA Y
CINCO MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y SIETE CON 32/100
($ 45.237,32) en concepto de distri-
bución definitiva de ingresos
coparticipables correspondientes al
mes de Marzo de 2002.
ARTICULO 4°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 1 1 1 91 0 0 0 0 0
57 0 0 0 0 150 16 00 00 00 00 1 11
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1974 04-11-02

ARTICULO 1°- Dar de baja por aco-
gimiento al régimen de Retiro Volun-
tario a la agente Ana María
STADNIK, legajo N° 13664158/00,
categoría 17 P.A. y T., a partir del
día primero (1°) de septiembre de
2002, en un todo de acuerdo con lo
prescripto por Decreto Provincial N°
1947/99, reglamentado por Decreto
Provincial N° 2036/99 y modificado
por Decreto Provincial N° 1001/00.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1975 04-11-02

ARTICULO 1°- Exceptuar de los pla-
zos establecidos por los artículos 2°
y 5° del Decreto Provincial N° 1630/
01, las licencias reglamentarias de los
años 2000 y 2001 que le correspon-
dan al Agente Categoría 21 PAyT Ale-
jandro Héctor BERTOTTO -Legajo
N° 12089460/00-
ARTICULO 2°- Disponer como fe-
cha límite para usufructuar las licen-
cias cuyos plazos se excepcionan en
el Articulo 1° del presente, el día 31

de diciembre de 2002.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Subsecretaria de
Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación. Cumplido archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1976 04-11-02

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso jerárquico interpuesto
subsidiariamente por el Agente Ale-
jandro Héctor BERTOTTO, Legajo
N° 12089460/00, contra la Resolu-
ción M.G.T. y J. N° 245/01, por los
motivos expuestos en los conside-
randos que anteceden y en el Dicta-
men S.L. y T. N° 1249/2002.
ARTICULO 2°- Notificar al recu-
rrente con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N'°' 1249/2002,
haciéndole saber que ha agotado la
vía administrativa y podrá deducir la
acción judicial respectiva dentro del
plazo de noventa (90) días compu-
tados a partir de la notificación del
presente, ello según lo normado en
los Artículos 7, 15 y 24 de la Ley
Provincial 133.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1977 04-11-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto Analítico
de Erogaciones y Calculo de Recur-
sos de la Dirección Provincial de
Puertos, para el ejercicio 2002, apro-
bado por Ley Provincial N° 542, de
acuerdo al detalle y los importes que
se agregan en el Anexo I, el que forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1978 05-11-02

VISTO el Decreto Provincial 1962/
02 mediante el cual se encomienda al
Estado Nacional la renegociación de
la deuda provincial; y

CONSIDERANDO:
Que en el Anexo II del citado Decre-
to se detallan cada una de las
operatorias con el Fondo Fiduciario
para el Desarrollo Provincial some-
tidas al proceso de canje de la deuda
provincial.
Que a solicitud de la Secretaría de
Hacienda de la Nación, Subsecreta-
ría de Relaciones con las Provincias,
se requiere una mayor apertura de
dichos conceptos en función de cómo
se encuentran constituidas según los
registros notariales.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135° de la
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Constitución Provincial.
Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Modificar el Anexo
II del Decreto Provincial N° 1962/
02 de fecha 4 de noviembre de 2002,
que detalla la deuda de la Provincia
con el Fondo Fiduciario para el De-
sarrollo Provincial, quedando confor-
me al detalle que figura en el Anexo I
que forma parte integrante del pre-
sente Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1979 05-11-02

ARTÍCULO 1°- Disponer -por ex-
cepción- la baja de la docente señora
Beatriz del Valle DIAZ - Legajo N°
20.155.145/01 por abandono de ser-
vicio acaecido desde el día 19 de julio
del año 1.999, ello en virtud de los
considerandos que anteceden y lo
expuesto en el Dictamen S. L. y T.
N° 1.170/02.
ARTICULO 2°- Dejar constancia en
el Legajo de la docente que la misma
ha incurrido en la falta de abandono
de servicio previsto en el artículo 32°
de la Ley Nacional 22.140, habiendo
operado la prescripción prevista en
el artículo 38° de la Ley Nacional
22.140 para la aplicación de la san-
ción de cesantía.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S. L. y T. N°
1.170/02.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1980 05-11-02

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Reclamo Administrativo presentado
por la docente Silvia Elizabeth
SERRAVALLE, D.N.I. N°
10.433.447, por el cual solicita se
suspendan los efectos del Decreto
Provincial N° 223/00, ello en virtud
de los considerandos que anteceden
y lo expuesto en el Dictamen S. L. y
T. N° 993/2002.
ARTICULO 2°- No hacer lugar a la
medida cautelar solicitada, ello en
virtud de los considerandos que an-
teceden y lo expuesto en el Dicta-
men S. L. y T. N° 993/2002.
ARTICULO 3°- Notificar a la
presentante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S. L. y T.
N° 993/2002, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa que
podrá interponer acción judicial res-
pectiva dentro del plazo de noventa
(90) días hábiles judiciales a partir

de la notificación del presente (artí-
culos 8°, 15° y 24° de la Ley Provin-
cial N° 133).
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1981 05-11-02

VISTO el Expediente N° 8915/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del convenio celebrado
con fecha diecisiete (17) de octubre
del corriente año, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur representada en esta
acto por el señor Fiscal de Estado,
Doctor Virgilio MARTINEZ DE
SUCRE y el señor Raúl Antonio
HERRERA, registrado bajo el N°
6924.
Que resulta procedente ratificar los
términos del mismo.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificase en sus
seis (6) cláusulas el convenio
suscripto con fecha diecisiete (17)
de octubre del corriente año, entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur re-
presentada en esta acto por el señor
Fiscal de Estado, Doctor Virgilio
MARTINEZ DE SUCRE y el señor
Raúl Antonio HERRERA, registra-
do bajo el N° 6924, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1982 05-11-02

ARTICULO 1°- Desestimar por ex-
temporáneo el Reclamo Administra-
tivo interpuesto por la señora
Gabriela Fabiana RIVERO, D.N.I.
N° 18.607.623 en su carácter de Se-
cretaria General del Sindicato Unifi-
cado de Trabajadores de la Educa-
ción Fueguina, contra el Decreto Pro-
vincial N° 1.763/92, ello en virtud de
los considerandos que anteceden y
lo expuesto en el Dictamen S. L. y T.
N° 1.160/02.
ARTICULO 2°- No hacer lugar al
Reclamo Administrativo impetrado
contra el Decreto Provincial N° 943/
00 por resultar improcedente la pre-

sentación así formulada, ello en vir-
tud de los considerandos que antece-
den y lo expuesto en el Dictamen
S.L. y T. N° 1.160/02.
ARTICULO 3°- No hacer lugar a la
medida cautelar solicitada, ello en
virtud de los considerandos que an-
teceden y lo expuesto en el Dicta-
men S. L. y T. N° 1.160/02.
ARTICULO 4°- Notificar a la
presentante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 1.160/02, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa, y
que podrá interponer acción judicial
dentro del plazo de noventa (90) días
hábiles judiciales a partir de la notifi-
cación del presente (artículo 8°, 15°
y 24° de la Ley Provincial 133).
ARTICULO 5°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar a publicación
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1983 05-11-02

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
reclamo administrativo interpuesto
por el veterano de guerra, señor
Walter Daniel ECHARREN, D. N.
I. N° 12.731.790, en el que solicita le
sea abonada la Pensión de Guerra
establecida por Ley Provincial N°
407, sin la reducción salarial del De-
creto Provincial N° 1947/99.
ARTICULO 2°- Notificar al recla-
mante con copia autenticada del pre-
sente y de los Dictámenes S. L. y T.
N° 986/01 y N° 912/02, haciéndole
saber que se encuentra agotada la vía
administrativa y que dentro de los
noventa (90) días hábiles judiciales
contados a partir de la notificación
del presente, podrá iniciar acciones
legales a tenor de lo establecido en
los artículos 8°, 15° y 24° de la Ley
Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1985 06-11-02

ARTICULO 1°- No hacer lugar
al Recurso Jerárquico impetrado
por la Instructora Patricia Elena
GARCIA, D.N.I. N° 13.129.495,
contra la Resolución M.E. N°
0315/00 que le impone dos (02)
días de suspensión, ello por los
motivos expuestos en el exordio
y el Dictamen S. L. y T. N°
1.040/2.002.
ARTICULO 2°- Notificar a la
presentante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 1.040/2.002, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y que
podrá interponer acción judicial den-
tro de los noventa (90) días de noti-
ficada de conformidad con los artí-
culos 7°, 15° y 24° de la Ley Provin-
cial N° 133.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-

nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1986 06-11-02

ARTICULO 1°- ACEPTAR la ce-
sión a favor de la señora Mónica Celia
DIAZ, D.N.I. N° 16.875.530, del
cien por ciento (100%) de los dere-
chos y obligaciones que posee el se-
ñor Rodolfo Fernando FEIDAS,
D.N.I. N° 17.019.768 sobre el in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 7, Macizo 11 A, Sec-
ción K, de la ciudad de Ushuaia que
le fuera adjudicado mediante Decre-
to Territorial N° 2836/89 de fecha 8
de Julio de 1989; reconociéndole a
aquella la cancelación del valor total
del inmueble citado; conforme a los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Remitir copia del
presente a la señora Mónica Celia
DIAZ, al  señor Rodolfo Fernando
FEIDAS, al Instituto Provincial de
Vivienda y a la Dirección de Catas-
tro, a efectos de que se tomen los
recaudos pertinentes.
ARTICULO 3°- Notificar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1987 07-11-02

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
reclamo administrativo presentado
por la docente Graciela N. GOMEZ
Legajo N° 21.999.286/00 contra el
Decreto Provincial N° 368/00, ello
en virtud de los considerandos que
anteceden y lo expuesto en el Dicta-
men S.L. y T. N ° 1167/02.
ARTICULO 2°- Notificar a la
presentante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 1167/02, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa y que
podrá interponer acción judicial den-
tro del plazo de noventa (90) días
hábiles judiciales, a partir de la noti-
ficación del presente (artículos 8°,
15° y 24° de la Ley Provincial 133).
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1988 07-11-02

VISTO el Expediente Nro. 8766/
2002 del Registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en la
Ley Territorial N° 343 y en el De-
creto Provincial N° 82/92 correspon-
de realizar la liquidación mensual de
la distribución de ingresos
coparticipables.
Que se conocen las cifras definitivas
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de los ingresos coparticipables co-
rrespondientes al mes de Septiem-
bre de 2002.
Que en consecuencia, corresponde
efectuar la liquidación definitiva de
coparticipación a las Municipalida-
des de Ushuaia y Río Grande de los
fondos que deben ser transferidos a
los municipios, según lo pactado en
el convenio registrado bajo el núme-
ro 1121, ratificado por Decreto Pro-
vincial N° 3134/93, de los Ingresos
Coparticipables correspondientes al
mes de Septiembre de 2002.
Que se coparticipó en forma au-
tomática según Ley Provincial N°
542 Artículo N° 16 a la Munici-
palidad de Ushuaia la suma de
PESOS SETECIENTOS TRECE
MIL VEINTINUEVE CON 79/
100 ($ 713.029,79), a la que se debe
deducir la suma de PESOS OCHO-
CIENTOS ONCE MIL SEISCIEN-
TOS SETENTA Y DOS CON 43/
100 ($ 811.672,43) en concepto de
descuento de la QUINCUAGÉSI-
MA SÉPTIMA cuota correspon-
diente al convenio 3241, el importe
de PESOS VEINTINUEVE MIL
CIENTO OCHENTA Y TRES CON
57/100 ($ 29.183,57) correspondien-
te al convenio 3372/98, el importe
de PESOS CIENTO CUARENTA
Y CINCO MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y NUEVE CON 28/100
($ 145.379,28) por ajuste en los re-
cursos coparticipados conforme Res.
M. E. O. Y S. P. N° 5/02, y la suma
de DOSCIENTOS OCHENTA Y
OCHO MIL OCHOCIENTOS
CON 12/100 ($ 288.800,12) en con-
cepto de aportes patronales al
I.P.A.U.S.S. conforme Artículo 40 de
la Ley 534; y a la Municipalidad de
Río Grande se coparticipó en forma
automática la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
CIENTO NOVENTA Y NUEVE
CON 24/100 ($ 696.199,24), a la que
se le debe deducir la suma de PESOS
CIENTO SETENTA Y NUEVE
MIL CIENTO CUARENTA CON
88/100 ($ 179.140,88) en concepto
de descuento de la QUINCUA-
GESIMA OCTAVA cuota corres-
pondiente al convenio N° 3078,
el importe de PESOS OCHEN-
TA Y NUEVE MIL OCHOCIEN-
TOS VEINTINUEVE CON 08/
100 ($ 89.829,08) correspondiente
al convenio 3370/98, el importe de
PESOS TRESCIENTOS TREINTA
Y OCHO MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y SIETE CON 58/100
($ 338.347,58) correspondiente al
convenio 3369/98 y la suma de PE-
SOS TRESCIENTOS CINCO MIL
SEISCIENTOS TREINTA CON 66/
100 ($ 305.630,66) en concepto de
aportes patronales al I. P. A. U. S. S.
conforme Artículo 40 de la Ley 534.
Que corresponde liquidar a la Muni-
cipalidad de Ushuaia la suma de PE-
SOS DOS MILLONES QUINIEN-
TOS SESENTA Y DOS MIL DOS-
CIENTOS CUARENTA Y SEIS
CON 86/100 ($ 2.562.246,86) y efec-
tuada la deducción dispuesta por el

Artículo 16 de la Ley Provincial N°
542 arroja un saldo neto de PESOS
DOS MILLONES QUINIENTOS
VEINTIUN MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO CON
30/100 ($ 2.521.954,30), y a la Mu-
nicipalidad de Río Grande la
suma de PESOS TRES MILLO-
NES CIENTO CINCUENTA Y
SIETE MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y NUEVE CON 34/
100 ($ 3.157.879,34) y efectuada la
deducción dispuesta por el Artículo
16 de la Ley Provincial N° 542 arro-
ja un saldo neto de PESOS TRES
MILLONES CIENTO DOS MIL
NOVECIENTOS TRECE CON 28/
100 ($ 3.102.913,28).
Que de acuerdo a lo expuesto surge
un saldo a favor de la Municipalidad
de Río Grande de PESOS UN MI-
LLON CUATROCIENTOS NO-
VENTA Y TRES MIL SETECIEN-
TOS SESENTA Y CINCO CON 84/
100 ($ 1.493.765,84) y un saldo a
favor de la Municipalidad de Ushuaia
de PESOS QUINIENTOS TREIN-
TA Y TRES MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE CON 11/100
($ 533.889,1 l), según detalle obrante
en el Anexo I del presente.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Aprobar la liquida-
ción definitiva por la suma de PE-
SOS DOS MILLONES QUINIEN-
TOS SESENTA Y DOS MIL DOS-
CIENTOS CUARENTA Y SEIS
CON 86/100 ($ 2.562.246,86) a la
Municipalidad de Ushuaia, y por
la suma de PESOS TRES MILLO-
NES CIENTO CINCUENTA Y
SIETE MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y NUEVE CON 34/
100 ($ 3.157.879,34) a la Munici-
palidad de Río Grande en concepto
de coparticipación municipal corres-
pondiente al mes de septiembre de
2002, de acuerdo al convenio regis-
trado bajo el N° 1121 y ratificado
por Decreto Provincial N° 3134/93.,
conforme al Anexo I del presente.
ARTICULO 2°- Dejar constancia
que de los importes determinados en
el Artículo l° del presente a la fecha
se han coparticipado por Ley Pro-
vincial N° 542 Artículo N° 16 a la
Municipalidad de Ushuaia en forma
automática sumas por un total de
PESOS SETECIENTOS TRECE
MIL VEINTINUEVE CON 79/100
($ 713.029,79), y a la Municipali-
dad de Río Grande sumas por un to-
tal de PESOS SEISCIENTOS NO-
VENTA Y SEIS MIL CIENTO
NOVENTA Y NUEVE CON 24/100
($ 696.199,24), y se ha realizado la

deducción porcentual establecida en
el Artículo 16 de la Ley Provincial
N° 542 según detalle obrante en el
Anexo I del presente.
ARTICULO 3°- Transferir a la Mu-
nicipalidad de Ushuaia la suma de
PESOS QUINIENTOS TREINTA Y
TRES MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE CON 11/100
($ 533.889,11) y a la Municipalidad
de Río Grande la suma de PESOS
UN MILLON CUATROCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL SETE-
CIENTOS SESENTA Y CINCO
CON 84/100 ($ 1.493.765,84) en
concepto de distribución definitiva
de ingresos coparticipables corres-
pondientes al mes de Septiembre de
2002.
ARTICULO 4°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 1 1 1 91 0 0 0 0 0
57 0 0 0 0 150 16 00 00 00 00 1 11
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1989 07-11-02

ARTICULO 1°- Dar de baja por fa-
llecimiento al agente Carlos Hugo
CARAZO, legajo N° 115 16459/00,
categoría 17 P.A. y T., a partir del día
nueve (09) de septiembre de 2002.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1990 07-11-02

ARTICULO 1°- Aceptar la renuncia
presentada por la agente y docente
Estela Clara BERTAGNOLIO, lega-
jo N° 11292249/00/01, a la categoría
16 P.A.y T., y al cargo de Secretaria
Interina del Colegio Provincial "So-
beranía Nacional" de la ciudad de Río
Grande, a partir del diecisiete (17)
de octubre de 2002, a fin de acogerse
a los beneficios de la Jubilación Or-
dinaria en un todo de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 49°, inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1991 07-11-02

ARTICULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente Eva
Nora CRUZ, legajo N° 10695087/
00, categoría 15 P.A. y T., a partir
del día primero (1°) de octubre de
2002, a fin de acogerse a los benefi-
cios de la Jubilación Ordinaria en un
todo de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 49°, inciso c) de la Ley
22.140.

ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1992 07-11-02

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renuncia
presentada por la docente Norma
Beatriz OZCARIZ, legajos N°
11635639/00/01/04/05/06, a los car-
gos de: Maestra Complementaria
Titular de doce (12) Horas de Edu-
cación Física de la Escuela Provin-
cial N° 20 "Angela Loig", Maestra
Complementaria Titular de doce (12)
Horas de Educación Física del Jardín
de Infantes N° 11 "Chepache'n", y a
la carga horaria de: nueve (9) horas
cátedra interinas de Educación Físi-
ca y nueve (9) horas cátedra titulares
de Educación Física del Colegio Pro-
vincial "Soberanía Nacional", veinte
(20) horas cátedra interinas de Edu-
cación Física del Colegio Provincial
"Haspen", y al cargo de Vicedirectora
Interina, todos los establecimientos
de la ciudad de Río Grande, a partir
del día diez (10) de octubre de 2002,
a fin de acogerse a los beneficios de
la Jubilación Ordinaria en un todo de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo
49°, inciso c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- La Dirección de los
Establecimientos enunciados en el ar-
tículo precedente, harán constar en toda
la documentación en que la docente sea
titular, VACANTE: "Renuncia por ju-
bilación de la docente Norma Beatriz
OZCARIZ", Decreto número, según
el asignado al presente.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1993 07-11-02

ARTICULO 1°- Extender Segundo
Testimonio del Título de Propiedad
N° 31.272 de fecha 24 de Octubre de
1977, el cual corresponde al Lote
Cuatro del Macizo "D", nomencla-
tura catastral: Parcela 4 del Macizo
33, Sección C de la ciudad de Ushuaia,
a favor de la señora Marta Cristina
FONTE de SIERRA, D.N.I. N°
11.615.193, titular del 50% del mis-
mo y del señor Olegario MENOR
CHAVEZ, L.E. N° 7.817.668, titular
del 50% restante, ello por los moti-
vos expuestos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Remitir copia del
presente a la Dirección de Catastro
y al Registro de la Propiedad Inmue-
ble, a efectos que se tomen los
recaudos pertinentes.
ARTICULO 3°- Notificar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

MANFREDOTTI
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Héctor G. CARDOZO
DECRETO N° 1994 07-11-02

ARTICULO 1°- Comisionar ala se-
ñora Ministro de Educación de la
Provincia, Dra. María Angélica
SANTORO, a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, entre los días cinco
(05) al siete (07) de noviembre del
año en curso, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje por
los tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA, a favor de la
señora Ministro de Educación y la li-
quidación de dos días y medio (21/2)
de viáticos a favor de la citada funcio-
naria.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1995 07-11-02

ARTICULO 1°- Autorizar y Reco-
nocer la comisión de servicio efec-
tuada por el Señor Subsecretario de
Salud Pública, Dr. Guillermo Adrián
RUCKAUF, a la ciudad Autónoma
de Buenos Aires, entre los días 23 y
26 de octubre de 2002. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gastos de
pasajes ni viáticos al Estado Provin-
cial.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1996 07-11-02

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios efectuada a la
ciudad Autónoma de Buenos Aires
por la Señora Subsecretaria de De-
portes y Juventud, Doña Viviana
Alejandra MANFREDOTTI, entre
los días 3 y 6 de octubre de 2002,
para cumplir con tareas inherentes al
área de deportes.
ARTICULO 2°- Amparar los gastos
de pasajes por los tramos USHUAIA
BUENOS AIRES - USHUAIA - y
reconocer la liquidación de tres (3)
días de viáticos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas presupuesta-
rias 1.1.1.03.19.109.371 y
1.1.1.03.19.109.372 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI

Héctor G. CARDOZO
DECRETO  1997 07-11-02

ARTICULO 1°- Hacer lugar al par-
cialmente al Recurso Jerárquico in-
terpuesto por el Inspector Librado
Ceferino ALEGRE. L. P. N° 80.856.
revocando el art. 1° de la Resolución
N° 204/024-J.P., en virtud de los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos del presente y en el Dictamen S.
L. y T. N° 1185/2002.
ARTICULO 2°- No hacer lugar al
ascenso al grado Jerárquico de PRIN-
CIPAL respecto del Inspector Libra-
do Ceferino ALEGRE, por lo moti-
vos expuestos en los considerandos
del presente y  del Dictamen S.L y
T. N° 1185/2002.
ARTICULO 3°- Notificar al causan-
te con copia autenticada del presen-
te y del Dictamen S. L. y T. N° 1185/
2002. haciéndole saber que ha agota-
do la vía administrativa quedando
expedita la vía judicial dentro del pla-
zo de noventa (90) días hábiles con-
forme lo preceptuado en los arts.
7.15 y 24 de la Ley Provincial N°
133.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1998 07-11-02

VISTO el expediente N° 8494/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la seño-
ra Secretaria General de la Goberna-
ción Doña Catalina Liliana
MANFREDOTTI, en representa-
ción de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y el señor Teobaldo Raúl
RUIZ MANSILLA, D. N. I. N°
23.225.520.
Que el mismo fue celebrado en fecha
10 de octubre de 2002 y se encuen-
tra registrado bajo N° 6954, resul-
tando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
DIEZ (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
N° 6954, celebrado en fecha 10 de oc-
tubre de 2002, entre la señora Secreta-
ria General de la Gobernación Doña
Catalina Liliana MANFREDOTTI,
en representación de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y el señor Teobaldo

Raúl RUIZ MANSILLA, D.N.I. N°
23.225.520, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande su cumplimiento a la
partida presupuestaria 1.1.1.03.
19.109.349.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1999 07-11-02

VISTO el expediente N° 8258/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la seño-
ra Secretaria General de la Goberna-
ción Doña Catalina Liliana
MANFREDOTTI, en representa-
ción de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y el señor Walter Alfredo Pe-
dro WOZNIAK, D. N. I. N°
21.957.034.
Que el mismo fue celebrado en fecha
10 de octubre de 2002 y se encuen-
tra registrado bajo N° 6953, resul-
tando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
DIEZ (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
N° 6953, celebrado en fecha 10 de oc-
tubre de 2002, entre la señora Secreta-
ria General de la Gobernación Doña
Catalina Liliana MANFREDOTTI,
en representación de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y el señor Walter
Alfredo Pedro WOZNIAK, D.N.I.
N° 21.957.034, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande su cumplimiento a la
partida presupuestaria 1.1.1.03.
19.109.349.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2000 07-11-02

VISTO el expediente N° 8490/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la seño-

ra Secretaria General de la Goberna-
ción Doña Catalina Liliana MAN-
FREDOTTI, en representación de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y el
señor José Mario TRIVIÑO, D. N.
I. N° 14.739.698.
Que el mismo fue celebrado en fecha
10 de octubre de 2002 y se encuen-
tra registrado bajo N° 6955, resul-
tando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
DIEZ (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
N° 6955, celebrado en fecha 10 de oc-
tubre de 2002, entre la señora Secreta-
ria General de la Gobernación Doña
Catalina Liliana MANFREDOTTI,
en representación de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el señor José Mario
TRIVIÑO, D. N. I. N° 14.739.698,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande su cumplimiento a la
partida presupuestaria 1.1.1.03.
19.109.349.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2001 07-11-02

VISTO el expediente N° 8503/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la cele-
bración del Contrato de Locación de
Servicios suscripto entre la señora Se-
cretaria General de la Gobernación Doña
Catalina Liliana MANFREDOTTI, en
representación de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y el señor Marcelo Humberto
BONADIES, D.N.I. N° 17.393.189.
Que el mismo fue celebrado en fecha 10
de octubre de 2002 y se encuentra re-
gistrado bajo N° 6958, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el articulo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:
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ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
DIEZ (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
N° 6958, celebrado en fecha 10 de oc-
tubre de 2002, entre la señora Secreta-
ria General de la Gobernación Doña
Catalina Liliana MANFREDOTTI,
en representación de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y el señor Marcelo
Humberto BONADIES, D.N.I. N°
17.393.189, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande su cumplimiento a la
partida presupuestaria 1.1.1.03.
19.109.349.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2002 07-11-02

VISTO el expediente N° 8491/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la seño-
ra Secretaria General de la Goberna-
ción Doña Catalina Liliana
MANFREDOTTI, en representa-
ción de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y la señora Gabriela Bernarda
MUÑOZ, D.N.I. N° 28.008.001.
Que el mismo fue celebrado en fecha
10 de octubre de 2002 y se encuen-
tra registrado bajo N° 6956, resul-
tando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
DIEZ (10) cláusulas el Contrato de Lo-
cación de Servicios registrado bajo N°
6956, celebrado en fecha 10 de octubre
de 2002, entre la señora Secretaria Ge-
neral de la Gobernación Doña Catalina
Liliana MANFREDOTTI, en repre-
sentación de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur y la señora Gabriela Bernarda
MUÑOZ, D.N.I. N° 28.008.001,
cuya copia autenticada forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande su cumplimiento a la
partida presupuestaria 1.1.1.03.
19.109.349.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2003 07-11-02

VISTO el expediente N° 8511/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la seño-
ra Secretaria General de la Goberna-
ción Doña Catalina Liliana
MANFREDOTTI, en representa-
ción de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y el señor Adrián Nicolás
MORANE, D. N. I. N° 24.401.099.
Que el mismo fue celebrado en fecha
10 de octubre de 2002 y se encuen-
tra registrado bajo N° 6957, resul-
tando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el articulo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
DIEZ (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
N° 6957, celebrado en fecha 10 de oc-
tubre de 2002, entre la señora Secreta-
ria General de la Gobernación Doña
Catalina Liliana MANFREDOTTI,
en representación de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y el señor Adrián
Nicolás MORANE D.N.I. N°
24.401.099, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande su cumplimiento a la
partida presupuestaria 1 1 1.03.19.
109.349.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2004 07-11-02

VISTO el expediente N° 9309/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
prórroga del Contrato por Derechos
de Exhibición de Programación, cele-
brado en fecha 30 de abril de 2002
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Ministro
de Gobierno, Trabajo y Justicia Don
Claudio CARRERA, a cargo de la
Secretaría General de la Gobernación
y la firma Arte Radiotelevisivo Ar-
gentino S.A.; registrado bajo N°
6285, a partir del día 1° de noviem-
bre de 2002 y hasta el día 30 de abril
de 2003, en los mismos términos y
condiciones.
Que a fs. 13 obra la reserva de crédi-
to correspondiente.
Que procede ratificar los términos

de dicha prórroga mediante la emi-
sión del instrumento legal correspon-
diente.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar los térmi-
nos de la prórroga del Contrato por
Derechos de Exhibición de Progra-
mación, celebrado en fecha 30 de abril
de 2002 entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, representada por el se-
ñor Ministro de Gobierno, Trabajo
y Justicia Don Claudio CARRERA,
a cargo de la Secretaría General de la
Gobernación y la firma Arte
Radiotelevisivo Argentino S.A.; re-
gistrado bajo N° 6285, a partir del
día 1° de noviembre de 2002 y hasta
el día 30 de abril de 2003, en los mis-
mos términos y condiciones.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida 111 03 19 112
326 del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2005 07-11-02

ARTICULO 1°- Rescindir el Con-
trato de Alquiler de Vehículo con
Chofer y la Modificación de Cláusu-
las de Contrato suscriptos entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida de Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la señora Secretaria
General de la Gobernación, Doña
Catalina Liliana MANFREDOTTI
y el señor Rubén Oscar ITUARTE,
D.N.I. N° 7.682.756, registrados
bajo los números 5774 y 6397 res-
pectivamente, a partir del día Prime-
ro (1°) de Noviembre de 2002.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2006 07-11-02

VISTO el Expediente N° 8421/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el señor Secretario Legal y

Técnico y el señor Gustavo Alejan-
dro SOSA, D.N.I. N° 17.860.235.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha nueve (09) de septiembre de
2002 y se encuentra registrado bajo
el N° 6948, resultando procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud a lo estable-
cido en el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el N° 6948, celebrado con fecha nue-
ve (09) de septiembre de 2002 entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
por el señor Secretario Legal y Téc-
nico y el señor Gustavo Alejandro
SOSA, D.N.I. N° 17.860.235, cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2007 07-11-02

VISTO el Expediente N° 4736/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación A/C de la Secreta-
ría de Relaciones Institucionales y la
señora Patricia Vicenta PECORA
D.N.I. N° 14.676.129.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha diecinueve (19) de Septiembre
de 2002 y se encuentra registrado
bajo el N° 7027, resultando proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
once (11) cláusulas el Contrato de
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Locación de Servicios, registrado bajo
el N° 7027, celebrado con fecha die-
cinueve (19) de Septiembre de 2002
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la señora Secreta-
ria General de la Gobernación A/C
de la Secretaría de Relaciones
Institucionales y la señora Patricia
Vicenta PECORA D.N.I. N°
14.676.129, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 10 101 349, correspon-
diente al ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2008 07-11-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al detalle analítico de la
Planta de Personal de la Administra-
ción Central, Ejercicio 2002, apro-
bado por la Ley Provincial N° 542,
el que quedará conformado de acuer-
do al detalle que figura en los Anexos
I y II, los que forman parte integran-
te del presente Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor  G. CARDOZO

DECRETO N° 2009 07-11-02

VISTO el Expediente N° 6737/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la ce-
lebración del Contrato de Locación de
Servicios suscripto entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por la
señora Secretaria General de la Go-
bernación A/C de la Secretaría de Re-
laciones Institucionales y la señorita
Constanza OCOCKI ESPINDOLA
D.N.I. N° 26.974.905.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha treinta (30) de Octubre de 2002
y se encuentra registrado bajo el N°
7029, resultando procedente su rati-
ficación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
once (11) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el N° 7029, celebrado con fecha trein-
ta (30) de Octubre de 2002 entre la

Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la señora Secretaria
General de la Gobernación A/C de la
Secretaría de Relaciones Institucionales
y la señorita Constanza OCOCKI
ESPINDOLA D.N.I. N° 26.974.905,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 10 101 349, correspon-
diente al ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2010 07-11-02

VISTO el Expediente N° 4735/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación A/C de la Secreta-
ría de Relaciones Institucionales y el
señor Facundo JARAMILLO D.N.I.
N° 23.567.966.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha diecinueve (19) de Septiembre
de 2002 y se encuentra registrado
bajo el N° 7028, resultando proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus once
(11) cláusulas el Contrato de Locación
de Servicios, registrado bajo el N° 7028,
celebrado con fecha diecinueve (19) de
Septiembre de 2002 entre la Provincia
de Tierra del Fuego; Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por la
señora Secretaria General de la Gober-
nación A/C de la Secretaría de Relacio-
nes Institucionales y el señor Facundo
JARAMILLO D.N.I. N° 23.567.966,
cuya copia autenticada forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 10 101 349, correspon-
diente al ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2011 07-11-02
VISTO el Expediente N° 6736/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación A/C de la Secreta-
ría de Relaciones Institucionales y la
señorita Natalia Lorena ROJAS
D.N.I. N° 24.924.840.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha treinta (30) de Octubre de 2002
y se encuentra registrado bajo el N°
7030, resultando procedente su rati-
ficación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
once (11) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el N° 7030, celebrado con fecha trein-
ta (30) de Octubre de 2002 entre la
Provincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por la señora Secretaria Ge-
neral de la Gobernación A/C de la Se-
cretaría de Relaciones Institucionales
y la señorita Natalia Lorena ROJAS
D.N.I. N° 24.924.840, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 10 101 349, correspon-
diente al ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2012 07-11-02

VISTO el Expediente N° 8423/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el señor Secretario Legal y
Técnico y el señor Mariano Pedro
SOLER, D.N.I. N° 13.912.432.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha nueve (09) de septiembre de
2002 y se encuentra registrado bajo
el N° 6939, resultando procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra

facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud a lo estable-
cido en el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el N° 6939, celebrado con fecha nue-
ve (09) de septiembre de 2002 entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
por el señor Secretario Legal y Téc-
nico y el señor Mariano Pedro SO-
LER, D.N.I. N° 13.912.432, cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2013 07-11-02

VISTO el Expediente N° 8814/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el señor Secretario Legal y
Técnico y el señor Héctor José
MONTERO, D.N.I. N° 12.564.648.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha siete (07) de octubre de 2002 y
se encuentra registrado bajo el N°
6931, resultando procedente su rati-
ficación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud a lo estable-
cido en el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO l °- Ratifíquese en sus
once (11) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el N° 6931, celebrado con fecha siete
(07) de octubre de 2002 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, por el señor
Secretario Legal y Técnico y el señor
Héctor José MONTERO, D.N.I. N°
12.564.648, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
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que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2014 07-11-02

VISTO el Expediente N° 8219/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el señor Secretario Legal y
Técnico y el señor Rubén Marcelo
Martín ZALAZAR, D.N.I. N°
20.285.643.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha nueve (09) de septiembre de
2002 y se encuentra registrado bajo
el N° 6929, resultando procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud a lo estable-
cido en el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el N° 6929, celebrado con fecha nue-
ve (09) de septiembre de 2002 entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
por el señor Secretario Legal y Téc-
nico y el señor Rubén Marcelo Mar-
tín ZALAZAR, D.N.I. N°
20.285.643, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2015 07-11-02

VISTO el Expediente N° 8221/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el señor Secretario Legal y
Técnico y la señora Mirta Reneé
NIGRO, D.N.I. N° 10.470.772.

Que el mismo fue celebrado con fe-
cha nueve (09) de septiembre de
2002 y se encuentra registrado bajo
el N° 6941, resultando procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud a lo estable-
cido en el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el N° 6941, celebrado con fecha nue-
ve (09) de septiembre de 2002 entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
por el señor Secretario Legal y Téc-
nico y la señora Mirta Reneé
NIGRO, D.N.I. N° 10.470.772,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.

ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

RESOLUCIONES
INSTITUTO FUEGUINO DE

TURISMO

RESOL. N° 408 28-06-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000017, presentada por el
Sr. MONZON SAUL SYDNEY, por
la suma de PESOS SEISCIENTOS
($ 600.00.-), en concepto de Servi-
cios de vigilancia en el Complejo de
Deportes de Invierno Luis Martial,
correspondientes al mes de JUNIO
de 2.002.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor del Sr. MONZON
SAUL SYDNEY, por la suma de pe-
sos indicada en el Artículo preceden-
te, ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-39-393, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 409 01-07-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo C, N°

0000-00000042, presentada por el
Ing. JORGE O. FAIELLA, por la
suma de PESOS UN MIL TRES-
CIENTOS ($ 1.300.00), en concep-
to de honorarios profesionales, en
relación al Complejo de Deportes de
Invierno Luis Martial, correspon-
diente al mes de JUNIO de 2002.
ARTICULO 2°- ORDENESE el pago
a favor del Ing. JORGE O. FAIELLA,
por la suma de pesos indicada en el
articulo precedente, ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-39-393, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 410 01-07-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
instrumentación de pases para el
medio de elevación del Complejo de
Deportes de Invierno Luis Martial,
en concepto de pase diario para
alumnos de colegios de nuestra Pro-
vincia, por la suma de PESOS TRES
($ 3.00.-), ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 411 01-07-02

VISTO: los Contratos de Comodato
Precarios suscripto entre el Gobier-
no de Tierra del Fuego, representado
por el Secretario de Turismo a cargo
de la Presidencia del Instituto
fueguino de Turismo, Sr. Guillermo
Eduardo Torre y la Empresa Toyota
Argentina S.A., representado por el
Apoderado Sr. Kazuyoshi
Matsumoto, de fecha 19 del mes de
Junio de 2.002; y

CONSIDERANDO:
Que mediante los mismo, el
Comodante entrega al Comodatario
en comodato de uso gratuito en la
Provincia de Tierra del Fuego, dos
(2) vehículos de su propiedad, mar-
ca TOYOTA, Modelo HILUX SW4
3.0 TD. Patente DXW 438, Motor
Marca Toyota N° 1 KZ-0828174,
Chasis Marca Toyota N°
JTB11GNJ610070532, y marca
TOYOTA, Modelo HILUX 4X4
Cabina Doble 3.0 Diesel, Patente
DXW 437, Motor Marca TOYOTA
N° 5L-5010392, Chasis Marca
TOYOTA N° 8AJ331-
NL519400001.
Que El Comodante usará los vehícu-
los exclusivamente durante los even-
tos identificados en la propuesta en-
viada por el Comodatario y acepta-
da por el Comodante, hasta el día 30
de Septiembre del cte año inclusive.
Que una de las funciones de este
Organismo es el apoyo permanente
a eventos que estén relacionados con

la promoción divulgación y conoci-
miento de las diferentes propuestas
turísticas que ofrece la Provincia du-
rante todo el año y por sobremanera
si están vinculadas con los deportes
de invierno.
Que por todo lo expuesto, y a los
efectos de dar cumplimiento a todas
las cláusulas de los Contratos de
Comodato Precarios es que resulta
necesario proceder a ratificar los mis-
mos.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado de la pre-
sente norma, de acuerdo a lo estable-
cido en la Ley Provincial N° 65, De-
creto Provincial N° 095/00 y Decre-
to Provincial N° 135/00.

Por ello:
EL SECRETARIO DE TURISMO

A CARGO DE LA PRESIDEN-
CIA DEL INSTITUTO

FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RATIFIQUESE en
sus VEINTIDOS (22) cláusulas de
cada uno de los Contratos de
Comodato Precarios, suscripto en-
tre TOYOTA ARGENTINA S.A.,
representado por su Apoderado Dn.
Kazuyoshi Matsumoto y el Gobier-
no de la Provincia de Tierra del Fue-
go, representado por el Secretario de
Turismo a/c de la Presidencia del Ins-
tituto Fueguino de Turismo, Dn.
Guillermo Eduardo TORRE, de fe-
cha 19 de Junio de 2.002, cuya copia
autenticada forma parte integrante de
la presente, ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 412 02-07-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la cobertura de Se-
guro de Responsabilidad Civil hacia
Terceros, Accidente Total y parcial,
Robo y/o Hurto Total y Parcial y
Destrucción Total, destinado a dos
(2) vehículos de la Empresa Toyota
Argentina S.A., recibidos en
comodato por este Instituto, por la
suma de PESOS SEISCIENTOS SE-
TENTA Y UNO ($ 671.00), impor-
te que incidirá en el Inciso 3), del
presupuesto del Instituto, según lo
detallado en los Contratos de
Comodato Transitorios, fotocopias
autenticadas que forman parte inte-
grante del presente, ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 413 01-07-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la realización de la
tradicional "BAJADA DE ANTOR-
CHAS" ,del Complejo Invernal Luis
Martial, edición 2002, por la suma
de hasta PESOS UN MIL QUI-
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NIENTOS NOVENTA Y DOS
CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 1.592.50), Inciso 2) la suma de
PESOS UN MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y DOS CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 1.292.50),
E Inciso 3) la suma de PESOS TRES-
CIENTOS ($ 300.00), ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 414 01-07-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000015, presentada por el
Sr. Claudio PRADA, por la suma de
PESOS NOVECIENTOS ($ 900.00),
correspondiente a los servicios pres-
tados  durante el mes de JUNIO de
2002 en el Complejo de Deportes de
Invierno  Luis Martial.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor del Sr. Claudio PRADA,
por la  suma de Pesos indicada en el
Artículo precedente, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-39-393, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 415 01-07-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo B N°
0001-00000142, presentada por
"BAHNTJE SERVICIOS
INFORMATICOS" de RUBÉN
BAHNTJE, por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800.00).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de "BAHNTJE SERVI-
CIOS INFORMATICOS" de RO-
BEN BAHNTJE, por la suma de
pesos indicado en el Artículo prece-
dente, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-2-29-292,
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 416 02-07-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo C, N°
0001-00000011, presentada por el
Sr. Mario Luis SEGRETI, por la suma
de PESOS UN MIL ($ 1.000.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el pago
a favor del Sr. Mario Luis SEGRETI,
por la suma de pesos indicada en el
articulo precedente, ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-

to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-34-346, del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 417 02-07-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000004, presentada por el Sr.
NESTOR OSVALDO PERALTA,
por la suma de PESOS SETECIEN-
TOS ($ 700.00), en concepto de ho-
norarios profesionales por trabajos
fotográficos en diapositivas, corres-
pondiente al mes de JUNIO de
2.002.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor del Sr. NESTOR
OSVALDO PERALTA, por la suma
de pesos indicada en el Artículo pre-
cedente, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-34-349, del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 418 02-07-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación del Fondo Permanente
N° 09 de este Instituto correspon-
diente al ejercicio presupuestario
2.002, por la suma de PESOS CUA-
TRO MIL CIENTO TREINTA Y
CUATRO CON CATORCE CEN-
TAVOS ($ 4.134,14) y la suma de
Lecop DOS MIL SETENTA Y DOS
(L 2.072,00).
ARTICULO 2°- CANCELESE el
Fondo Permanente N° 09, por la
suma de pesos y de lecop indicada
en el Artículo precedente según la
documentación de gastos obrante,
detallada en el Anexo I de la presen-
te, ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II de la
presente, del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 419 02-07-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo B, N°
0001-00136889, presentada por
CASA ZEILA de Juan A.
BERNALES, por la suma de PESOS
CUARENTA Y SEIS CON
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS
($ 46.87).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de CASA ZEILA de
Juan A. BERNALES, por la suma de

pesos indicada en el artículo prece-
dente, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a las
partidas presupuestarias 1.1.2.02.10.
100-2-29-299 , del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 420 02-07-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
conversión del sistema de calefac-
ción del edificio del Complejo de
Deportes de Invierno Luis
Martial, por la suma de hasta PE-
SOS TRES MIL CIENTO CIN-
CUENTA ($ 3.150.00), la suma de
PESOS OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 850.00), Inciso 3) y
la suma de PESOS DOS MIL TRES-
CIENTOS ($ 2.300.00), Inciso 4),
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 421 02-07-02

ARTICULO 1°- REINTEGRAR a
las partidas de este Instituto, Inciso
2, la suma de PESOS CIENTO VEIN-
TICUATRO CON NOVENTA Y
NUEVE CENTAVOS ($ 124.99), y
al inciso 3, la suma de PESOS UN
MIL CINCUENTA Y SIETE
CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 1.057.50), en razón de exceso
de imputación.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente 048/02, del re-
gistro de este Instituto, mediante el
cual la Dirección de Promoción y
Difusión tramitó los gastos con mo-
tivo de la visita de la productora
MALLORCA PRODUCCIONES
de Canal 26, quienes arribaron a nues-
tra provincia el pasado mes de Mayo
del cte. año, por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE
CON CINCUENTA Y UN CENTA-
VOS ($ 829.51), ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 422 03-07-02

ARTICULO 1°- RENUEVESE la
habilitación como Guía de Turismo
Profesional al señor PODBERSICH,
Hugo Armando, D.N.I: 13.104.218,
Registro N° 1017/88, Habilitación
N° 018/88, para ejercer la actividad
en el ámbito de la Provincia de Tierra
del Fuego, ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Habilítase al men-
cionado GUIA DE TURISMO, para
ejercer la actividad a partir de la fe-
cha de la presente resolución, en el
ámbito de la Provincia de Tierra del
Fuego, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.

ARTICULO 3°- La presente vence-
rá el día 02/07/05.
ARTICULO 4°- Comuníquese a los
interesados, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y Archívese.

TORRE

RESOL. N° 423 03-07-02

ARTICULO 1°- INSCRIBASE en
el Registro Provincial de GUIAS DE
TURISMO el Señor MORENO,
Hugo Rubén, L.E. 8.522.663, bajo
Registro N° 1249/02 y Habilitación
N° 0250/02.
ARTICULO 2°- Habilítase al men-
cionado GUIA DE TURISMO, para
ejercer la actividad a partir de la fe-
cha de la presente resolución, en el
ámbito de la Provincia de Tierra del
Fuego, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 3°- La presente vence-
rá el día 11/04/05.
ARTICULO 4°- Comuníquese a los
interesados, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y Archívese.

TORRE

RESOL. N° 424 02-07-02

ARTICULO 1°- HABILITAR
PROVISORIAMENTE, bajo el re-
gistro N° 230 y habilitación N° 031,
al establecimiento con destino Tu-
rístico denominado "REFUGIO DEL
MOCHILERO", en la categoría de
ALBERGUE CLASE UNICA, obe-
deciendo en un todo de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La habilitación tu-
rística definitiva queda sujeta a la
Habilitación Municipal definitiva.
ARTICULO 3°- La presente vence
el 05 de Septiembre de 2002.
ARTICULO 4°- Comuníquese a quien
corresponda, dese al Boletín Oficial
de la Provincia, ARCHIVESE.

TORRE

RESOL. N° 425 03-07-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C, N°
0000-00000050, presentada por la
Señora Isabel H. ORTIZ, por la suma
de PESOS DOSCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 250.00.).
ARTICULO 2°- ORDENESE el pago
a favor de la Señora Isabel H. ORTIZ,
por la suma de pesos indicada en el
artículo precedente, ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100.3-33-331, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 426 03-07-02
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ARTICULO 1°- DECLARESE de
Interés Turístico Provincial la obra
teatral "HISTORIAS CON DES-
PERDICIOS", organizado por la
Asociación Civil ACTUAR, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 427 03-07-02

ARTICULO 1°- REINTEGRAR a
las partidas de este Instituto, inciso
2, la suma de PESOS CINCUENTA
Y CUATRO ($ 54.00), y al inciso 3,
la suma de PESOS TRESCIENTOS
DIEZ ($ 310.00), en razón de exceso
de imputación.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
cierre de los gastos aprobados median-
te Resolución N° 308/02, del registro
de este Instituto, correspondientes a
la visita de los periodistas de la Re-
vista "FIRST", por la suma de PE-
SOS CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS ($ 456.00), ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 428 03-07-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
tramitación de un Seguro Técnico para
el equipamiento informático de este
Instituto, a través de la firma PRO-
VINCIA SEGUROS S.A., por la
suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS NOVENTA Y DOS ($ 492.00),
importe que incidirá en el Inciso 3)
cincuenta por ciento (50%) en el ejer-
cicio 2002 y cincuenta por ciento
(50%) en el ejercicio 2003, del pre-
supuesto del Instituto, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 429 04-07-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 017/02, del
registro de este Instituto, mediante
el cual la Presidencia del Instituto
Fueguino de Turismo tramitó el lla-
mado a Licitación Pública del Hotel
Los Yaganes, de la ciudad de Río
Grande, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 430 04-07-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo B, N°
0001-00000452, presentada por
TALLER DIEGO de Diego
OTAMENDI, por la suma total de
PESOS TRES MIL QUINIENTOS
QUINCE ($ 3.515.00).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de TALLER DIEGO de
Diego OTAMENDI, por la suma de

pesos indicada en el Artículo prece-
dente, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a las
partidas presupuestarias 1.1.2.02.10.
100-3-33331, del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 431 04-07-02

ARTICULO 1°- ORDENESE el rein-
tegro de la CAJA CHICA de la Ofi-
cina Antártica de este Instituto, por
la suma de PESOS CIENTO SESEN-
TA Y CUATRO CON TREINTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 164.36), corres-
pondientes al ejercicio presupuesta-
rio 2002.
ARTICULO 2°- PROCEDASE al cie-
rre de la rendición de la CAJA CHICA
de la citada Oficina, por la suma indi-
cada precedentemente, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 432 04-07-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
rendición presentada por la "SECRE-
TARIA DE POLITICA EXTERNA"
de este Organismo, en la ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, correspon-
diente al revelado de ocho (8) rollos
fotográficos destinados a los traba-
jos de relevamiento del banco de imá-
genes de este Instituto, por la suma
de PESOS SETENTA Y SIETE CON
CUARENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 77,44).
ARTICULO 2°- CANCELESE la
rendición presentada por la Secreta-
ría de Política Externa, por la suma
de PESOS SETENTA Y SIETE CON
CUARENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 77.44), cuyos fondos fueron
remitidos originariamente mediante
Orden de Entrega N° 031/02, del regis-
tro de este Instituto, por la suma de
PESOS SETENTA Y OCHO CON
CUARENTA CENTAVOS ($ 78.40).
ARTICULO 3°- PROCEDASE a
contabilizar el remanente de PESOS
NOVENTA Y SEIS CENTAVOS
($ 0.96.-), depositados en la Cuen-
ta Corriente N° 1710-188/4 de este
Instituto, como excedente de la re-
misión original de fondos.
ARTICULO 4°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 1.1.2.02.10.100-3-34-319, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 5°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 433 05-07-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR la actualización del mon-
to otorgado a la Caja Chica de la Ofi-
cina Antártica de este Instituto, por

la suma de PESOS QUINIENTOS
($ 500.00), ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Concretar por úni-
ca vez, y a los fines del cumplimien-
to de la presente, la entrega a la caja
chica de la Oficina Antártica, la suma de
PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00), de
modo de completar el monto ope-
rable de PESOS QUINIENTOS
($ 500,00) establecido precedente-
mente, en virtud que por Resolución
431/02 se reintegró el monto que in-
tegró la caja chica vigente de PESOS
DOSCIENTOS ($ 200,00).
ARTICULO 3°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 434 05-07-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo B, N°
0001-00093043, presentada por
CASA FUEGIA S.R.L., por la suma
de PESOS CUARENTA Y SIETE
CON CINCUENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 47.58).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de CASA FUEGIA
S.R.L., por la suma de pesos indica-
da en el articulo precedente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-2-29-299, la
suma de PESOS CUARENTA CON
VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 40.26),
a las partidas 1.1.2.02.10.100-2-25-
259, la suma de PESOS CINCO
CON SETENTA Y DOS CENTA-
VOS ($ 5.72), y a las partidas
1.1.2.02.10.100-2-26-265, la suma
de PESOS UNO CON SESENTA
CENTAVOS ($ 1.60.-), del ejerci-
cio en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 435 10-07-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la visita a la Pro-
vincia de periodistas de los medios
de difusión Diario El País, La Repú-
blica, El Observador, Mundo Turís-
tico, Canal 4 y Canal 12 de la ciudad
de Montevideo, República Oriental
de Uruguay, por la suma de hasta
PESO CUATRO MIL SEISCIEN-
TOS VEINTICINCO ($ 4.625.00),
la suma de PESOS DOS MIL CIEN
($ 2.100.00), importe que incidirá en
el Inciso 2), y la suma de PESOS
DOS MIL QUINIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 2.525.00), importe que
incidirá en el Inciso 3), del presu-
puesto del Instituto, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 436 10-07-02

ARTICULO 1°- HABILITASE

PROVISORIAMENTE al estableci-
miento con destino Alojamiento Tu-
rístico denominado HOTEL DEL
GLACIAR, categorizado en HOTEL
Cuatro (4) Estrellas, obedeciendo en
un todo de acuerdo a las reglamenta-
ciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el 30 de Agosto de 2002.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido
ARCHIVESE.

TORRE

RESOL. N° 437 10-07-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de las facturas Tipo B,
N° 0000-000014715, presentadas
por OMAR INSTALACIONES, de
Omar Lugo, por la suma total de
PESOS TRESCIENTOS SESENTA
($ 360,00).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de OMAR INSTALA-
CIONES, de Omar Lugo, por la suma
de pesos indicada en el Artículo pre-
cedente, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a las
partidas presupuestarias 1.1.2.02.10.
100-3-33331, del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

                                          TORRE

RESOL. N° 438 10-07-02

ARTICULO 1°- ORDENESE el rein-
tegro del FONDO PERMANENTE
N° 9 de este Instituto, por la suma
de PESOS CUATRO MIL CIENTO
TREINTA Y CUATRO CON CA-
TORCE CENTAVOS ($ 4.134.14) y
la suma de Lecop DOS MIL SETEN-
TA Y DOS (L 2.072.00.-).
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente 068/02, corres-
pondiente a la rendición del FON-
DO PERMANENTE N° 9, de este
Instituto por la suma de PESOS
CUATRO MIL CIENTO TREIN-
TA Y CUATRO CON CATORCE
CENTAVOS ($ 4.134.14.-), ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 439 12-07-02

ARTICULO 1°- COMUNICAR
que a partir del día 15 de Julio y has-
ta el día 13 de Agosto de 2.002 am-
bos inclusive ,quedará a cargo de la
Dirección de Administración, la Jefe
del Depto Contable, Lic. Ingrid
RINNER, ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 440 12-07-02
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ARTICULO 1°- REINTEGRAR a
las partidas de este Instituto, inciso
2, partida 29, subpartida 296, la suma
de PESOS CIENTO CUARENTA
CON CERO CUATRO CENTA-
VOS ($ 140.04), en razón de exceso
de imputación.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
cierre de los gastos autorizados me-
diante Resolución N° 360/02, corres-
pondientes a la adquisición de un
calefactor destinado a la Oficina
Antártica de este instituto, por la
suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS SEIS CON NOVENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 406.96), ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 441 12-07-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación del Octavo Fondo Per-
manente correspondiente al ejercicio
presupuestario 2.002, presentado por
la Secretaría de Política Externa de este
Instituto en la ciudad Autónoma de
Buenos Aires, por la suma de PESOS
SEIS MIL NOVECIENTOS SETEN-
TA Y OCHO CON TREINTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 6.978.35).
ARTICULO 2°- CANCELESE el
Fondo Permanente por la suma de
pesos indicada en el Artículo prece-
dente de acuerdo a la documentación
de gastos obrante, detallada en el
Anexo I de la presente, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II de la
presente, del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- Reintégrese al Fon-
do Permanente de la Secretaría de
Política Externa del IN.FUE.TUR,
la suma de PESOS SEIS MIL SETE-
CIENTOS SETENTA Y OCHO
CON TREINTA Y CINCO CEN-
TAVOS,($ 6.778,35) en razón de
haberse dejado sin efecto la caja chi-
ca rendida juntamente con el presen-
te Fondo Permanente conforme Re-
solución N° 396/02, del registro de
éste Instituto.
ARTICULO 5°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 442 15-07-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo A, N°
0001-00000552, presentada por
POLYFECTOS S.R.L., por la suma
de PESOS UN MIL NOVENTA Y
DOS CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 1.092.50), ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- IMPUTESE a las
partidas presupuestarias, 1.1.2.02.
10.100-2-25-259, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

TORRE
RESOL. N° 443 16-07-02

ARTICULO 1°- HABILITAR PRO-
VISORIAMENTE, al establecimien-
to con destino ALOJAMIENTO
TURISTICO denominado "AMERI-
CA", en la categoría de HOSTERIA
UNA (1) ESTRELLA, cuyo titular
es el señor Jorge Luis Rodriguez obe-
deciendo en un todo de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 1 de Agosto de 2002.
ARTICULO 3°- Comuníquese a quien
corresponda, dése al Boletín Oficial
de la Provincia, ARCHIVESE.

TORRE

RESOL. N° 444 16-07-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere el lanzamiento del
"Encuentro Provincial de Escultura
en Nieve 2.002" VIII Edición, , por
la suma de hasta PESOS SIETE MIL
OCHOCIENTOS ($ 7.800,00), con-
figurando la suma de PESOS UN
MIL SETECIENTOS CUARENTA
($ 1.740.00) en el inciso 2), partida
21, subpartida 211, la suma de PE-
SOS OCHOCIENTOS SETENTA
($ 870.00) en el inciso 2), partida 25,
subpartida 256, la suma de PESOS
QUINIENTOS ($ 500.00) en el in-
ciso 2), partida 23, subpartida 231,
la suma de PESOS DOS MIL NO-
VECIENTOS ($ 2.900.00), en el in-
ciso 3), partida 32, subpartida 329,
la suma de PESOS DOSCIENTOS
NOVENTA ($ 290.00.-) en el inciso
3), parida 33, subpartida 399, y la
suma de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500,00), en el inciso
3), partida 34, subpartida 349, ello
de acuerdo a lo e puesto en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 445 17-07-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto que genere la reparación y
remodelación del mostrador de ven-
ta y atención del Complejo Invernal
del Glaciar Martial, por la suma de
PESOS UN MIL CUATROCIEN-
TOS ($ 1.400.00), ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 446 18-07-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo B N°
0001-00000208, presentada por
SANCHEZ TOBARES & ASOC. de
Sánchez  Tobares Alan, por la suma
de PESOS DOS MIL SEISCIEN-
TOS ($  2.600.00).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de SANCHEZ
TOBARES &  ASOC. de Sánchez

Tobares Alan, por la suma de pesos
indicada en el  artículo precedente,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la  presente, a la partida presupues-
taria 1.1.2.02.10.100-4-43-439, la
suma de  PESOS DOS MIL TRES-
CIENTOS ($ 2.300.00), y a la parti-
da  1.1.2.02.10.100-3-34-349, la suma
de PESOS TRESCIENTOS ($ 300.00),
del ejercicio financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 447 18-07-02

ARTICULO 1°- HABILITAR PRO-
VISORIAMENTE, al establecimien-
to con  destino ALOJAMIENTO
TURISTICO denominado "EL PIN-
GUINO", en la  categoría de CAMA
Y DESAYUNO (B&B), cuya propie-
taria es la Señora  Ilce Santana, obede-
ciendo en un todo de acuerdo a las
reglamentaciones  vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 12 de Noviembre de 2002.
ARTICULO 3°- Comuníquese a quien
corresponda, dese al Boletín Oficial
de la Provincia, ARCHIVESE.

TORRE

RESOL. N° 448 18-07-02

ARTICULO 1°- ORDENESE el rein-
tegro del OCTAVO FONDO  PER-
MANENTE de la Secretaría de Polí-
tica Externa de este Instituto en la
ciudad Autónoma de Buenos Aires,
por la suma de PESOS SEIS MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y
OCHO CON TREINTA Y CINCO
a CENTAVOS ($ 6.978.35).
ARTICULO 2°- PROCEDASE al
cierre del Expediente N° 072/02;
mediante el cual la Dirección de Ad-
ministración tramito la rendición
del OCTAVO FONDO PERMA-
NENTE de la Secretaría de Política
Externa de este Instituto en la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires,
por la suma de PESOS SEIS MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y
OCHO CON TREINTA Y CIN-
CO ($ 6.978.35), ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 449 18-07-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre de la rendición de la Caja
Chica N° 1 presentada por la ofi-
cina Antártica de este Instituto ,
mediante Nota N° 300/02, por la
suma de PESOS CIENTO SESEN-
TA Y CUATRO CON TREINTA
Y SEIS CENTAVOS ($ 164.36),
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE
RESOL. N° 450 19-07-02

ARTICULO 1°- HABILITAR
PROVISORIAMENTE al estableci-
miento con destino alojamiento tu-
rístico HOTEL ALBATROS,
categorizado Tres (3) estrellas,
concesionado a la Empresa Albatros
S.A., ubicado en la Av. Maipú N°
505 de esta ciudad.
ARTICULO 2°- La presente vence
el 12 de Septiembre de 2002.
ARTICULO 3°- Comuníquese a quien
corresponda, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y ARCHIVESE.

TORRE

RESOL. N° 451 23-07-02

ARTICULO 1°- HABILITAR PRO-
VISORIAMENTE al establecimien-
to con destino alojamiento turístico
Hotel Cesar, categorizado DOS (2)
estrellas, propiedad de la Señora
Adriana Magni, ubicado en la calle San
Martín N° 753 de esta ciudad.
ARTICULO 2°- La presente vence
el 20 de Septiembre de 2002.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

TORRE

RESOL. N° 452 23-07-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación del Fondo Permanente
N° 10 de este Instituto, correspon-
diente al ejercicio presupuestario
2.002, por la suma de PESOS CUA-
TRO MIL NOVECIENTOS SE-
SENTA CON CINCUENTA Y SIE-
TE CENTAVOS ($ 4.960.57) y la
suma de LECOP TRES MIL CUA-
TROCIENTOS SETENTA Y UNO
(L 3.471.00.-).
ARTICULO 2°- CANCELESE el
Fondo Permanente por la suma de
pesos y de lecop indicada en el Artí-
culo precedente, según la documen-
tación de gastos obrante, detallada
en el Anexo I de la presente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presenté a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II de la
presente, del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 453 24-07-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la re-
novación de la póliza del seguro con-
tra incendio de las oficinas de éste
Instituto, a través de la Empresa
Martinez Sosa y Cía, por la suma
total de PESOS SEISCIENTOS
OCHENTA ($ 680,00).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de MARTINEZ SOSA
Y CIA, por la suma de pesos indica-
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da en el articulo precedente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-35-354, del
ejercicio en vigencia, la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS NOVENTA Y
SEIS CON VEINTIDÓS CENTA-
VOS ($ 296,22).
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 454 24-07-02

ARTICULO 1°- DAR POR FINA-
LIZADA la adscripción al Despa-
cho del Senador Nacional Mario D.
DANIELLE, otorgada por Resolu-
ción N° 024/02 del registro de éste
Instituto, al Agente Cat 16 P.A y T
WALLNER, Guillermo Wolfgang de
la planta permanente de éste Institu-
to, partir del día 27 del cte mes y
año, ello de acuerdo a lo expuesto en
el exordio.
ARTICULO 2°- Dar el alta en el Ins-
tituto Fueguino de Turismo, a partir
del día 28 del cte mes y año, al Agen-
te mencionado en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de la
Provincia. ARCHIVESE.

TORRE

RESOL. N° 455 24-07-02

VISTO: el Contrato, suscripto entre
el INFUETUR (Instituto Fueguino
de Turismo) y la empresa
GIGASIHT, de fecha 23 del mes de
Julio del año 2.002, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, la empresa
GIGASIHT se compromete a desa-
rrollar un newsletter electrónico a ser
distribuido por Internet,
promocionando toda la actividad de
la región de nuestra Provincia.
Que el INFUETUR aportará el mate-
rial relativo al newsletter en cuanto a
novedades a publicar en el mismo.
Que una de las funciones de este
Organismo es la promoción y divul-
gación y conocimiento de las dife-
rentes propuestas que ofrece la Pro-
vincia durante todo el año.
Que con el objeto de dar cumplimien-
to en un todo al Contrato, es que
resulta necesario proceder a ratificar
el mismo.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado de la presen-
te norma, de acuerdo a lo establecido
en la Ley Provincial N° 65, Decreto
N° 095/00 y Decreto. N° 135/00.

Por ello:
EL SECRETARIO DE TURISMO

A CARGO DE LA PRESIDEN-
CIA DEL INSTITUTO

FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RATIFIQUESE en

sus DIEZ (10) cláusulas, el Contra-
to, suscripto entre el Instituto
Fueguino de Turismo y la Empresa
GIGASIHT, de fecha 23 de Julio del
año 2.002, cuya copia autenticada
forma parte integrante de la presen-
te, ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 456 24-07-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo B N°
0001-00000175, presentada por
EM.CO.DE., por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS DIECIOCHO
($ 418.00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de EM.CO.DE., por la
suma de pesos indicada en el artículo
precedente, ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente, a las partidas presupues-
tarias 1.1.2:02.10.100-3-33-331, del
ejercicio financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 457 24-07-02

ARTICULO 1°- HABILITESE
PROVISORIAMENTE al Estable-
cimiento con destino Turístico de-
nominado "AMANECER DE LA
BAHIA" en la categoría de ALBER-
GUE TURISTICO Clase Unica, con
domicilio en la Av. Magallanes N°
594 de nuestra ciudad, obedeciendo
en un todo de acuerdo a las regla-
mentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 24 de Septiembre de 2002.
ARTICULO 3°- Comuníquese a quie-
nes corresponda, dese al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, ARCHIVESE.

TORRE

RESOL. N° 458 25-07-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR la liquidación de los ha-
beres correspondientes al mes de
JULIO de 2002 Y 2NDA CUOTA
SAC - 1ER SEMESTRE de 2.002,
del Personal del Instituto Fueguino
de Turismo, por la suma de PESOS
SESENTA Y CUATRO MIL
CIENTO TREINTA Y UNO CON
OCHENTA Y DOS CENTAVOS
($ 64.131,82), de acuerdo al Anexo
I de la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR Y
APROBAR el depósito en concep-
to de haberes jubilación ordinaria
ANTICIPADA, según lo establece
en el Artículo 2° del Decreto Provin-
cial N° 764/00, reglamentario del
Artículo 12° de la Ley 460 y concor-
dante de la Ley (t) 244 y en un todo
de acuerdo a lo dispuesto en el Artí-
culo 49, Inciso c) de la Ley 22.140,

de las Agentes P.A y T Categoría 22,
RODRIGUEZ NORMA ELENA y
Cat 24 P.A.y T, VERA, Raquel
Esther, correspondiente al mes de
Junio de 2002 por la suma total de
PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y
CINCO CON CUARENTA Y
TRES CENTAVOS ($ 635.43), ello
de acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio en vigencia, detalla-
das en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 459 26-07-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto que genere la realización de
cortos publicitarios promocionales
de Tierra del Fuego, por la suma de
PESOS SEIS MIL ($ 6.000.00), im-
putados al Inciso 3, partida 34,
subpartida 349, del ejercicio en vi-
gencia, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 460 29-07-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la adquisición de
indumentaria destinada al personal
que presta servicios en el Complejo
dé Deportes Luis Martial, por la
suma de hasta PESOS MIL .OCHO-
CIENTOS SESENTA Y SIETE
CON SESENTA Y OCHO CENTA-
VOS ($ 1.867,68) en el inciso 2),
partida 22, subpartida 222, del ejer-
cicio en vigencia, ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Proceder a la ad-
quisición de las camperas y pantalo-
nes en IM.CO.FUE (Importadora
comercial Fueguina) y los guantes en
MONTE OLIVIA S.A., por ser los
presupuestos más económicos.
ARTICULO 3°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 461 29-07-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura "C" N°
0001-0000116 presentada por
SCORPIUS, de Jorge Enrique Oli-
var, por la suma total de PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de SCORPIUS por la
suma de pesos indicada en el Artícu-
lo precedente, ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-34-349 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE
RESOL. N° 462 30-07-02

ARTICULO 1°- ACEPTAR la RE-
NUNCIA presentada por el Agente P.O.M
y S. Categoría 10, VELAZQUEZ, CAR-
LOS INOCENCIO, Legajo N° 037,
a partir de la fecha de su notifica-
ción, con motivo de acogerse a los
beneficios de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad con lo estableci-
do en el Decreto Provincial N° 223/
00, y su modificatorio Decreto Pro-
vincial N° 764/00 reglamentario de
la Provincial N° 460 y concordantes
de la Ley (t) 244, en un todo de acuer-
do a lo dispuesto en el artículo 49°,
inciso c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

TORRE

RESOL. N° 463 30-07-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la visita de los pe-
riodistas de la revista mexicana
"XTREME", quienes arribarán a la
Provincia durante el mes de Agosto
del cte año, por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS OCHENTA Y
DOS ($ 882.00), correspondiendo la
suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS TREINTA Y DOS ($ 432.00)
al inciso 2, partida 21, subpartida 211,
y la suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 450.00), al in-
ciso 3, partida 39, subpartida 399,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 464 31-07-02

ARTICULO 1°- HABILITAR
PROVISORIAMENTE, al estable-
cimiento con destino ALOJAMIEN-
TO TURÍSTICO denominado
"HOSTAL DE LA LAGUNA", en
la clasificación de HOSTERIA, ca-
tegoría 1 ESTRELLA, cuya propie-
taria es la Señora Corina Bazan, obe-
deciendo en un todo de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 29 de Agosto de 2002.
ARTICULO 3°- Comuníquese a quien
corresponda, dese al Boletín Oficial
de la Provincia, ARCHIVESE.

TORRE

RESOL. N° 465 31-07-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la re-
novación de la póliza del seguro con-
tra incendio de las oficinas de éste
Instituto, a través de la Empresa Pro-
vincia Seguros, por la suma total de
PESOS QUINIENTOS NOVENTA
Y SEIS ($ 596,00).
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto la
Resolución N° 453/02 del registro del
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Instituto Fueguino de Turismo.
ARTICULO 3°- ORDENESE el
pago a favor de PROVINCIA SE-
GUROS, por la suma de pesos indi-
cada en el articulo UNO, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-35-354, del
ejercicio en vigencia, la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS TREINTA Y
SEIS CON OCHENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 236,84).
ARTICULO 5°- Imputar al ejercicio
financiero 2.003, la suma de PESOS
TRESCIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE CON DIECISÉIS CENTA-
VOS ($ 359,16), por el seguro a de-
vengar entre los meses de Enero y
Julio 2.003.
ARTICULO 6°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 466 31-07-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
000100000021, presentada por el
Sr. GALLASTEGUI Matías, por
la suma de PESOS SEISCIENTOS
($ 600.00), en concepto de Servi-
cios de vigilancia en el Complejo de
Deportes de Invierno Luis Martial,
correspondientes al mes de JULIO
de 2.002.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor del Sr. GALLASTEGUI
Matías, por la suma de pesos indica-
da en el Artículo precedente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-39-393, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 467 31-07-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000017, presentada por el
Sr. SEGOVIA JUAN, por la suma de
PESOS SEISCIENTOS ($ 600.00),
en concepto de Servicios de vigilan-
cia en el Complejo de Deportes de
Invierno Luis Martial, correspon-
dientes al mes de JULIO de 2.002.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor del Sr. SEGOVIA
JUAN, por la suma de pesos indica-
da en el Artículo precedente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-39-393, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 468 01-08-02
ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000020, presentada por el Sr.
MONZON SAUL SYDNEY, por la
suma de PESOS SEISCIENTOS ($
600.00), en concepto de Servicios de
vigilancia en el Complejo de Depor-
tes de Invierno Luis Martial, corres-
pondientes al mes de JULIO de 2.002.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor del Sr. MONZON
SAUL SYDNEY, por la suma de pe-
sos indicada en el Artículo preceden-
te, ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-39-393, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 469 01-08-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000017, presentada por el
Sr. DUVAL AGUILAR EDUAR-
DO, por la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS ($ 600.00.-), en concep-
to de Servicios de vigilancia en el
Complejo de Deportes de Invierno
Luis Martial, correspondientes al mes
de JULIO de 2.002.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor del Sr. DUVAL
AGUILAR EDUARDO, por la
suma de pesos indicada en el Artícu-
lo precedente, ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-39-393, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 470 01-08-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0000-00000043, presentada por el
Ing. JORGE O. FAIELLA, por la
suma de PESOS UN MIL TRES-
CIENTOS ($ 1.300.00), en concep-
to de honorarios profesionales en
relación al Complejo de Deportes de
Invierno Luis Martial, correspon-
diente al mes de JULIO de 2.002.
ARTICULO 2°- ORDENESE el pago
a favor del Ing. JORGE. O. FAIELLA,
por la suma de pesos indicada en el
Artículo precedente, ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gastó
que demande el cumplimiento de la pre-
sente a las partidas presupuestarias,
1.1.2.02.10.100.3-33-339, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE
RESOL. N° 471 01-08-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000016, presentada por el
Sr. PRADA, Claudio, por la suma de
PESOS NOVECIENTOS ($ 900.00),
correspondiente a los servicios pres-
tados durante el mes de JULIO de
2002 en el Complejo de Deportes de
Invierno Luis Martial.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor del Sr. Claudio PRADA,
por la suma de pesos indicada en el
Artículo precedente, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-39-399, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 472 01-08-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo C, N°
0001-00000012, presentada por el
Sr. Mario Luis SEGRETI, por la
suma de PESOS UN MIL CUA-
RENTA ($ 1.040.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el pago
a favor del Sr. Mario Luis SEGRETI,
por la suma de pesos indicada en el
articulo precedente, ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-34-346, del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 473 02-08-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la .realización de la
17° MARCHA BLANCA ,la que se
llevará a cabo el próximo 18 de agos-
to del año en curso, por la sumó de
PESOS NUEVE MIL QUINIEN-
TOS ($ 9.500.00), correspondiendo
la suma de PESOS QUINIENTOS
VEINTICINCO ($ 525.00) al inciso
2, partida 21, subpartida 211, la suma
de PESOS QUINIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 525.00) al inciso 2, parti-
da 22, subpartida 221, la suma de
PESOS TRESCIENTOS SETENTA
Y CINCO ($ 375.00), al inciso 2,
partida 25, subpartida 256, , la suma
de PESOS QUINIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 525.00) al inciso 2, parti-
da 27, subpartida 271, la suma de
PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y
DOS CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 262.50), al inciso 2, partida
29, subpartida 292; la suma de PE-
SOS CUATRO MIL TRES-
CIENTOS OCHENTA Y UNO
CON VEINTICINCO CENTA-
VOS ($ 4.381.25) al inciso 3, partida

34, subpartida 349, la suma de PESOS
SETECIENTOS CINCUENTA
($ 750.00), al inciso 3, partida
35, subpartida 354, la suma de
PESOS UN MIL QUINIENTOS
($ 1.500.00), al inciso 3, partida 39,
subpartida 399, y la suma de PESOS
SEISCIENTOS CINCUENTA Y
SEIS CON VEINTICINCO CEN-
TAVOS ($ 656.25), al inciso 4, par-
tida 43, subpartida 439, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 474 02-08-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura C N° 0000-
0000070, presentada por
GIGASIGHT Presentaciones
Multimedia, de Horacio O. García, por
la suma de PESOS MIL ($ 1.000,00),
Inciso 3), partida 34, subpartida 346.,
como parte del Convenio de fecha
23 de Julio del cte año, suscripto con
dicha Empresa.
ARTICULO 2°- ORDENESE el pago
a favor de GIGASIGHT Presentacio-
nes Multimedia, de Horacio O. García,
por la suma de pesos indicada en el
artículo precedente, ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria,
1.1.2.02.10.100.3.34.346, del ejerci-
cio económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 475 02-08-02

VISTO: el Acta Acuerdo - Convenio
de Prorroga y Desocupación suscrip-
to entre el Instituto Fueguino de
Turismo y el A.C.A. (Automóvil
Club Argentino de fecha 15 de Julio
del año 2.002, y;

CONSIDERANDO:
Que el mismo se celebró a los efectos
de Prorrogar el Convenio existente
entre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur y
el A.C.A. (Automóvil Club Argenti-
no) para la explotación del Hotel Ca-
nal Beagle - ciudad de Ushuaia, hasta
el día 30 de Abril del año 2.003.
Que cabe destacar que la citada pro-
rroga se debe a que se declaró fracasa-
da la Licitación Pública N° 5, referen-
te a la Concesión de los Hoteles Ca-
nal Beagle y Albatros y a efectos de
resguardar las fuentes laborales de los
trabajadores de c/u de los hoteles, los
ingresos de éste Instituto y con la fi-
nalidad de no restar plazas hoteleras a
la actividad turística en general.
Que a los efectos de dar cumplimien-
to en un todo lo establecido en el
Acta Acuerdo - Convenio de Prorro-
ga y Desocupación es que correspon-
de proceder a ratificar la misma.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado de la pre-
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sente norma, de acuerdo a lo estable-
cido en la Ley Provincial N° 65, De-
creto N° 095/00, y Decreto N° 135/
00.

Por ello:
EL SECRETARIO DE TURISMO

A CARGO DE LA PRESIDEN-
CIA DEL INSTITUTO

FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RATIFICASE el
Acta Acuerdo - Convenio de Prorro-
ga y Desocupación suscripta entre
el INFUETUR y el A.C.A. (Auto-
móvil Club Argentino) de fecha 15
de Julio del año 2.002, cuya copia
autenticada forma parte integrante de
la presente, ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 476 02-08-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto que genere la adquisición de
un equipo de indumentaria destina-
do al Agente Guillermo WALLNER,
quien presta servicios en el comple-
jo de Deportes de Invierno Luis
Martial, por la suma de PESOS
CIENTO SETENTA Y TRES CON
SESENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 173.64), correspondiendo
éstos al Inciso 2, partida 22,
subpartida 222, ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 477 02-08-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto que genere la adquisición de una
batería de repuesto destinada al
handy utilizado en el Complejo de
Deportes de Invierno Luis Martial,
por la suma de PESOS CIENTO
SESENTA Y SEIS ($ 166.00), en el
inciso 2, partida 29, subpartida 293,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 478 05-08-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000005, presentada por el
Sr. NESTOR ORVALDO PERALTA,
por la suma de PESOS SETECIEN-
TOS ($ 700.00), en concepto de ho-
norarios profesionales por trabajos
fotográficos en diapositivas, corres-
pondiente al mes de JULIO de 2.002.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor del Sr. NESTOR
OSVALDO PERALTA, por la suma
de pesos indicada en el Artículo pre-
cedente, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-

to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100.3-34-349, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 479 05-08-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la realización de la
"Fiesta HEINEKEN", la que se lle-
vará a cabo el próximo 24 de agosto
del año en curso, por la suma de PE-
SOS DIEZ MIL TRESCIENTOS
QUINCE ($ 10.315.00), correspon-
diendo éstos al inciso 3, partida 39,
subpartida 399, ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 480 05-08-02

ARTICULO 1°- INSCRIBASE en
el Registro Provincial de GUIAS DE
TURISMO al Señor HERNANDEZ,
Pablo Daniel D.N.I 27.735.413, bajo
el Registro N° 1250/02 y Habilita-
ción N° 0251/02.
ARTICULO 2°- Habilitase al men-
cionado GUIA DE TURISMO, para
ejercer la actividad a partir del día de
la fecha de la presente resolución, en
el ámbito de la Provincia de Tierra
del Fuego, ello de acuerdo en lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Que la presente
tendrá validez por tres (3) años.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 481 06-08-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la visita del perio-
dista británico Eric Kendall y un fo-
tógrafo, quienes arribarán a nuestra
Provincia entre los días 24 de Agos-
to al 1 0 de Septiembre del cte. año,
por la suma de PESOS SETE-
CIENTOS OCHENTA Y CUA-
TRO ($ 784.00) correspondiendo
la suma de PESOS TRESCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO ($ 384.00)
al inciso 2, partida .21, subpartida
211, y la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS ($ 400.00) al inciso 3,
partida 39, subpartida 399, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 482 06-08-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la visita de distin-
tos medios nacionales a nuestra Pro-
vincia, entre los días 16 al 19 de Agos-
to del cte. año, por la suma de PE-
SOS CUATRO MIL SEISCIENTOS
SESENTA ($ 4.660.00.-), correspon-
diendo la suma de PESOS DOS MIL

CIENTO SESENTA ($ 2.160.00.-),
al inciso 2, partida 21, subpartida
211, la suma de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS ($ 1.300.00.-) al
inciso 3, partida 39, subpartida 399,
y la suma de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200.00.-), al inciso
3, partida 32, subpartida 322, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 483 06-08-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la colaboración en
concepto de boletos de transporte
regular Tolhuin-Ushuaia-Tolhuin,
destinados a los miembros de los
Bomberos Voluntarios de la Comuna
de Tolhuin, a través de la Empresa
Tolkeyen SA. por la suma de PE-
SOS UN MIL OCHO ($ 1.008.00),
correspondiendo éstos al inciso 3,
partida 37, subpartida 371, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 484 07-08-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la organización de
la Séptima Edición del Ushuaia Sléd
Dog Race 2002 a realizarse en el mes
de Agosto en los Centros Invernales
Tierra Mayor, Haruwen y Cerro
Castor, con el objeto de colaborar con
el comité organizador, por la suma
de PESOS DIEZ MIL VEINTISEIS
($ 10.026,00), correspondiendo
la suma de PESOS DOS MIL
($ 2.000,00) al  inciso 2,  par-
t ida  23 ,  subpar t ida  233 ,  l a
suma de  PESOS MIL QUI-
NIENTOS TREINTA Y SEIS
($ 1.536,00), al inciso 2, partida
21, subpartida 211, la suma de
PESOS SETECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 750,00), al inciso 2,
partida 25, subpartida 256, la suma
de PESOS MIL QUINIENTOS
CUARENTA ($ 1.540,00), al inci-
so 3, partida 39, subpartida 399, y
la suma de PESOS CUATRO MIL
DOSCIENTOS ($  4.200,00), al in-
ciso 3, partida 35, subpartida 359,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 485 07-08-02

ARTICULO 1°- HABILITAR
PROVISORIAMENTE, al estable-
cimiento con destino a Alojamiento
Turístico denominado "AMERI-
CA", en la categoría de HOSTERIA
UNA (1) ESTRELLA, cuyo titular
es el Señor Jorge Luis Rodríguez obe-
deciendo en un todo de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 30 de Septiembre de 2002.

ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, ARCHIVESE.

TORRE

RESOL. N° 486 08-08-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la re-
novación de la póliza del seguro con-
tra incendio de la Hostería Kaiken, a
través de la Empresa Provincia Se-
guros, por la suma total de PESOS
SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS
($ 682,00), al inciso 3, partida 35,
subpartida 354.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de PROVINCIA SE-
GUROS, por la suma de pesos indi-
cada en el articulo UNO, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-35-354, del
ejercicio en vigencia, la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE CON SESENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 289,.62).
ARTICULO 4°- Imputar al ejercicio
financiero 2.003, la suma de PESOS
TRESCIENTOS NOVENTA Y
DOS CON TREINTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 392,38), por el se-
guro a devengar entre los meses de
Enero y Julio 2.003.
ARTICULO 5°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 487 08-08-02

VISTO: el Convenio suscripto entre
el INFUETUR (Instituto Fueguino
de Turismo) y la Asociación para el
Arte "Formas de Fuego", de fecha 8
del mes de Agosto del año 2.002, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, el Instituto
Fueguino de Turismo aportará la
suma de PESOS CINCO MIL
OCHOCIENTOS ($ 5.800,00) en
concepto de inversión de fondos des-
tinados a la preparación, organiza-
ción y logística del "Encuentro Pro-
vincial de Escultura en Nieve 2.002".
Que a cambio de dicho aporte, la
Asociación autoriza a que el manejo
de la información de prensa se cana-
lice con exclusividad por medio del
IN.FUE.TUR, quien propenderá a
que la promoción de prensa que el
evento genera, sea publicada y emi-
tida en medios gráficos, radiales y
televisivos de alcance Regional y
Nacional, con la finalidad de promo-
cionar turísticamente el evento y el
recurso provincial.
Que una de las funciones de este
Organismo es la promoción ,divul-
gación y conocimiento de las dife-
rentes propuestas que ofrece la Pro-
vincia durante todo el año.
Que con el objeto de dar cumplimien-
to en un todo al Convenio, es que
resulta necesario proceder a ratificar
el mismo.
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Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente
norma, de acuerdo a lo establecido
en la Ley Provincial N° 65, Decreto
N° 095/00 y Decreto N° 135/00.

Por ello:
EL SECRETARIO DE TURISMO

A CARGO DE LA PRESIDEN-
CIA DEL INSTITUTO

FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RATIFIQUESE en
sus CINCO (5) cláusulas, el Conve-
nio suscripto entre el Instituto
Fueguino de Turismo y la Asociación
para el Arte "Formas de Fuego", de
fecha 8 de Agosto del año 2.002, cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante de la presente, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 488 08-08-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la visita de los pe-
riodistas de TyC SPORTS a nuestra
Provincia, a partir del día 19 de Agos-
to del cte. año, por la suma de PE-
SOS DOS MIL CIENTO SESEN-
TA Y DOS ($ 2.162.00), correspon-
diendo la suma de PESOS UN MIL
QUINIENTOS DOCE ($ 1.512.00),
al inciso 2, partida 21, subpartida
211, y la suma de PESOS SEISCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 650.00) al
inciso 3, partida 39, subpartida 399,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 489 08-08-02

ARTICULO 1°- HABILITAR
PROVISORIAMENTE, al estable-
cimiento con destino ALOJAMIEN-
TO TURISTICO denominado "LA
POSADA", en la categoría de HO-
TEL, categoría 2 ESTRELLA, cuyo
locataria es la Señora Daniela Mariana
González, obedeciendo en un todo
de acuerdo a las reglamentaciones
vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 29 de Noviembre de 2002.
ARTICULO 3°- Comuníquese a quien
corresponda, dése al Boletín Oficial
de la Provincia, ARCHIVESE.

TORRE

RESOL. N° 490 08-08-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo B, N°
0001-00001081, presentada por
"PAPELERA AUSTRAL", de
Amelin y Hnos. S.A., por la suma
de PESOS CUARENTA Y UNO
CON SESENTA Y UN CENTA-
VOS ($ 41.61.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el

pago a favor de PAPELERA AUS-
TRAL de Amelin Hnos. S.A., por la
suma de pesos indicada en el artículo
precedente, ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-2-23-231, del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 491 08-08-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere el racionamiento
destinado a los participantes del cur-
so denominado "Formador de
Formadores" organizado por
UTHGRA (Unión de Trabajadores
Hoteleros y Gastronómicos de la
República Argentina), por la suma
de PESOS UN MIL CUATROCIEN-
TOS CUARENTA ($ 1.440.00), en
el Inciso 2, partida 21, subpartida
211, ello de acuerdo a lo expuesto en
el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 492 08-08-02

ARTICULO 1°- DECLARESE de
Interés Turístico Provincial el pro-
yecto "EXPEDICIÓN AMERICA",
organizado por ANKI Producciones,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 493 09-08-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto que genere la visita del Licen-
ciado Gustavo MARKIEN a nues-
tra Provincia , el día 16 de Agosto del
cte. año, por la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS DIECISIETE CON
QUINCE CENTAVOS ($ 617.15),
correspondiendo la suma de PESOS
CINCUENTA Y CUATRO ($ 54.00),
al inciso 2, partida 21, subpartida 211
y la suma de PESOS QUINIENTOS
SESENTA Y TRES CON QUINCE
CENTAVOS ($ 563,15), al inciso 3,
partida 39, subpartida 399, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 494 13-08-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación del Fondo Permanente
N° 11 de este Instituto correspon-
diente al ejercicio presupuestario
2.002, por la suma de PESOS CUA-
TRO MIL DOSCIENTOS VEINTI-
SEIS CON VEINTIDOS CENTA-
VOS ($ 4.226.22) y la suma de Lecop
TRES MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y CUATRO (L 3.934,00).

Conforme a lo expuesto en el exor-
dio se regularizó lo imputado con lo
erogado mediante el depósito en la
cuenta oficial del Instituto de $ 0.50.
ARTICULO 2°- CANCELESE el
Fondo Permanente N° 11, por la suma
de pesos y de lecop indicada en el
Artículo precedente según la docu-
mentación de gastos obrante, detalla-
da en el Anexo I de la presente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presenta a las  partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II de la
presente, del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 495 15-08-02

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución N° 846/01, y el cuerpo de
las Resoluciones N° 336/02 y 337/02
del Instituto Fueguino de Turismo.
ARTICULO 2°- Aprobar como nor-
mas para los procedimientos y re-
glamentación para las compras y con-
trataciones a efectuar por el In. Fue.
Tur, las agregadas en el Anexo I.
ARTÍCULO 3°- Aprobar como ju-
risdiccional de compras y contrata-
ciones para el Instituto Fueguino de
Turismo, el documento que corre agre-
gado ala presente como Anexo II.
ARTICULO 4°- Aprobar como ins-
tructivo para el manejo de Fondos
Permanentes y Cajas Chicas, el do-
cumento que corre agregado a la pre-
sente como Anexo III.
ARTICULO 5°- Establecer que la
presente Resolución tendrá vigencia
a partir del 16 de Agosto de 2002,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 6°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 496 14-08-02

ARTICULO 1°- COMUNICAR el
reintegro a este Instituto de la Direc-
tora de Administración Señora
GUTIERREZ, MIGUELINA LUI-
SA, a partir del día 14 de Agosto de
2.002.
ARTICULO 2°- DEJAR SIN EFEC-
TO la designación a cargo de la Di-
rección de Administración de la Jefe
de Departamento Contable
RINNER, INGRID, a partir del día
14 de Agosto de 2.002, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 497 14-08-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 064/02,
mediante el cual la Dirección de Pro-
moción y Difusión tramitó los gas-
tos para la impresión de pases desti-
nados al medio de elevación del Com-

plejo de Deportes de Invierno Luis
Martial, por la suma de PESOS UN
MIL DICISIETE ($ 1.017.00), ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 498 14-08-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0000-00000051, presentada por la
Sra. Isabel H. ORTIZ, por la suma
de PESOS DOSCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 250.00), en concepto
de Servicio de Limpieza de la Dele-
gación Río Grande de este Instituto,
correspondiente al mes de JULIO de
2.002.
ARTICULO 2°- ORDENESE el pago
a favor de la Sra. Isabel H. ORTIZ,
por la suma de pesos indicada en el
Artículo precedente, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100.3-33-335, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 499 13-08-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de las Facturas presen-
tadas por proveedores varios, deta-
lladas en el Anexo I de la presente,
por la suma total de PESOS CUA-
TRO MIL OCHENTA Y OCHO
CON CINCUENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 4.088.58), en con-
cepto de gastos varios correspon-
dientes a la realización del evento Sled
Dog Race, en su edición 2002.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de los proveedores va-
rios detallados en el Anexo I de la
presente, por la suma indicada en el
artículo precedente, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 1.1.2.02.10.100-3-35-359, del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 500 15-08-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo B, N°
0001-00000484, presentada por
"IMAGEN LETREROS", de Rubén
POLITANO, por la suma de PE-
SOS SEISCIENTOS CINCUENTA
($ 650.00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de IMAGEN LETRE-
ROS de Rubén POLITANO, por la
suma de pesos indicada en el Artícu-
lo precedente, ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
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ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-34-349, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 501 20-08-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo B, N°
0001-00000488, presentada por
"IMAGEN LETREROS", de Rubén
POLITANO, por la suma de PE-
SOS DOS MIL CIENTO OCHEN-
TA ($ 2.180.00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de IMAGEN LETRE-
ROS de Rubén POLITANO, por la
suma de pesos indicada en el Artícu-
lo precedente, ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-34-349, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 502 21-08-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0000-0000024, presentada por "PIN-
TURA DE INMUEBLES" de Cesar
Alberto Coito, por la suma de PE-
SOS OCHOCIENTOS ($ 800.00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de "PINTURA DE
INMUEBLES" de Cesar Alberto
Coito, por la suma indicada en el
Artículo precedente, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a las
partidas presupuestarias, 1.1.2.02.
10.1002-21-215, la suma de PESOS
CUATROCIENTOS ($400,00) y
alas partidas presupuestarias
1.1.2.02.10.100-3-34-349, la suma
de PESOS CUATROCIENTOS
($ 400,00) del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 503 21-08-02

ARTICULO 1°- HABILITAR
PROVISORIAMENTE, al estable-
cimiento con destino ALOJAMIEN-
TO TURISTICO denominado
"CAP POLONIO", en la clase de
HOTEL, categoría 3 ESTRELLA,
cuya propietario es el Señor Oscar
Hugo Rubinos, obedeciendo en un
todo de acuerdo a las reglamentacio-
nes vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 31 de Diciembre de 2002.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín

Oficial de la Provincia, ARCHIVESE.

TORRE

RESOL. N° 504 21-08-02

ARTICULO 1°- HABILITAR
PROVISORIAMENTE, al estable-
cimiento con destino ALOJAMIEN-
TO TURISTICO denominado
"CUMBRES DEL MARTIAL", en
la clase de HOSTERIA, categoría 3
ESTRELLA, cuya representante es
la Señora María Laura Elena Salduna,
obedeciendo en un todo de acuerdo a
las reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 31 de Diciembre de 2002.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, ARCHIVE-
SE.

TORRE

RESOL. N° 505 22-08-02

ARTICULO 1°- HABILITAR
PROVISORIAMENTE, bajo el re-
gistro N° 265/01 y habilitación N°
066/01, al establecimiento con desti-
no a Alojamiento Turístico denomi-
nado "RIO ONA", en la categoría de
HOSPEDAJE CLASE UNICA,
propiedad del Sr. Roberto
MOREIRA, sito en la calle
Magallanes N° 196 de nuestra ciu-
dad, obedeciendo en un todo de acuer-
do a las reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La habilitación tu-
rística definitiva queda sujeta a los
requisitos establecidos en la norma
vigente.
ARTICULO 3°- La presente vence
el 31 de Diciembre de 2002.
ARTICULO 4°- Comuníquese a quien
corresponda, dese al Boletín Oficial
de la Provincia, ARCHIVESE.

TORRE

RESOL. N° 506 22-08-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo B N°
0001-00001214, presentada por
"VIDRIOS VAPO" de Constantino
Ramón VAPORAKI, por la suma de
PESOS TRESCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 350.00).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de "VIDRIOS VAPO"
de Constantino Ramón VAPORAKI,
por la suma indicada en el Artículo
precedente, ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a las
partidas presupuestarias, 1.1.2.02.
10.1002-26-262, del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 507 22-08-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la realización del

curso de capacitación de cocina para
el sector gastronómico de nuestra
ciudad por hasta la suma de PESOS
CUATROCIENTOS DIECISIETE
CON NOVENTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 417,96), Inciso 2), partida
23, subpartida 232, la suma de PE-
SOS SETENTA Y SIETE CON
DIECISEIS CENTAVOS ($ 77,16) e
Inciso 3), partida 39, subpartida 399,
la suma de PESOS TRESCIENTOS
CUARENTA CON OCHENTA
CENTAVOS ($ 340.80), ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 508 21-08-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto que genere la cesión de dere-
chos definitivo y cancelación última
cuota contrato de la central telefónica
instalada en el Instituto Fueguino de
Turismo, por la suma de PESOS DOS
MIL QUINIENTOS ($ 2.500.00),
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 509 22-08-02

VISTO: el Convenio suscripto entre
el INFUETUR, representado por el
Secretario de Turismo Sr. Guillermo
Eduardo TORRE, a cargo de la Pre-
sidencia y el Club Andino Ushuaia,
representado por su Presidente Sr.
Martín BEGINO, para la realización
del la 17° Edición de la
MARCHABLANCA de fecha 09 del
mes de Agosto del año 2.002, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, el Instituto
Fueguino de Turismo aportará la
suma de PESOS SIETE MIL QUI-
NIENTOS ($ 7.500.00) en concep-
to de inversión de fondos destinados
a la preparación, organización y lo-
gística del mencionado evento, para
lo cual Club Andino Ushuaia autori-
za a que el manejo de la información
de Prensa se canalice con exclusivi-
dad por medio del INFUETUR,
propendiendo a que la promoción de
prensa que el evento genera, sea pu-
blicada y emitida en medios Gráfi-
cos, Radiales y Televisivos de alcan-
ce nacional y regional.
Que el Club Andino Ushuaia como
contraprestación del aporte econó-
mico referido reconoce al
INFUETUR como Sponsor princi-
pal y entendiendo que cualquier otro
sponsor o firma anunciante que de-
see participar del evento deberá co-
ordinar su intervención por medio del
INFUETUR y obtener de este la
correspondiente autorización.
Que los fondos que por acción de
nuevos auspiciantes conseguidos por
el INFUETUR ingresen como
sponsor del evento, se destinarán a
cubrir gastos de promoción, difusión

y gastos de atención al periodismo,
y/o al recupero de las sumas previa-
mente invertidas.
Que una de las funciones de este Or-
ganismo es el apoyo permanente a
eventos que estén relacionados con la
promoción divulgación y conocimien-
to de las diferentes propuestas que
ofrece la Provincia durante todo el año
y por sobremanera si están vincula-
dos con los deportes de invierno.
Que con el objeto de dar cumplimien-
to en un todo al Convenio, es que
resulta necesario proceder a ratificar
el mismo.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado de la pre-
sente norma, de acuerdo a lo estable-
cido en la Ley Provincial N° 65, De-
creto Provincial N° 095100 y De-
creto Provincial N° 135/00.

Por ello:
EL SECRETARIO DE TURISMO

A CARGO DE LA PRESIDEN-
CIA DEL INSTITUTO

FUEGUINO DE TURISMO
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RATIFIQUESE en
sus CINCO (5) cláusulas, el Conve-
nio, suscripto entre el Instituto
Fueguino de Turismo, representado
por el Secretario de Turismo a cargo
de la Presidencia Sr. Guillermo Eduar-
do TORRE y el Club Andino Ushuaia
representado por su Presidente Sr.
Martín BEGINO, para la realización
de la 17° Edición de la
MARCHABLANCA, la que se lle-
vará a cabo el día 18 de Agosto del año
en curso, de fecha 09 Agosto de 2.002,
cuya copia autenticada forma parte
integrante de la presente, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 510 22-08-02

ARTICULO 1°- COMUNICAR el
traslado del suscripto a la ciudad de
Buenos Aires a partir del día 26 y
hasta el día 30 de Agosto del cte año,
a fin de participar múltiples reunio-
nes programadas a llevarse a cabo en
dicha ciudad.
ARTICULO 2°- COMUNICAR
que durante la ausencia del suscripto
quedará a cargo de la Presidencia del
Instituto Fueguino de Turismo, el Di-
rector de Promoción y Difusión,
Agente P.A.y.T Categoría 24,
BELTRAME, JORGE ADOLFO.
ARTICULO 3°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 511 23-08-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la Factura Tipo B, N°
0002-00329282, presentada por
IM.CO.FUE S.R.L., por la suma de
PESOS DOSCIENTOS TREINTA
Y SIETE ($ 237.00).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
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pago a favor de IM.CO.FUE SRL,
por la suma de pesos indicada en el
artículo precedente, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-2-22-222 , del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 512 26-08-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo B N°
001900013659, presentada por la
firma ADVANCE TELECOMUNI-
CACIONES S.A., por la suma de
PESOS UN MIL SESENTA Y
CUATRO ($ 1.064.00).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de ADVANCE TELE-
COMUNICACIONES S.A., por la
suma de pesos indicada en el artículo
precedente, ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.100.3-31-319, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BELTRAME

RESOL. N° 513 26-08-02

ARTICULO 1°- ORDENESE el rein-
tegro del FONDO PERMANENTE
N° 11 de este Instituto, por la suma
de PESOS CUATRO MIL DOS-
CIENTOS VEINTISÉIS CON VEIN-
TIDÓS CENTAVOS ($ 4.226.22) y
la suma de Lecop TRES MIL NO-
VECIENTOS TREINTA Y CUA-
TRO (L 3.934.00.-).
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente 090 /02, corres-
pondiente a la rendición del FON-
DO PERMANENTE N° 11, de este
Instituto por la suma de PESOS
CUATRO MIL DOSCIENTOS
VEINTISÉIS CON VEINTIDÓS
CENTAVOS ($ 4.226.22.-), y la
suma de Lecop TRES MIL NOVE-
CIENTOS TREINTA Y CUATRO
(L 3.934.00), ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

BELTRAME

RESOL. N° 514 26-08-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la colaboración de
este Organismo para la realización
del Foro Ciudad, Comercio y Turis-
mo, a llevarse a cabo entre los días
29 y 30 de Agosto en la ciudad de
Río Grande, por la suma de PESOS
UN MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y UNO ($ 1.481.00),
correspondiendo la suma de PE-
SOS QUINIENTOS VEINTIU-

NO ($ 521.00) al inciso 2, partida
29, subpartida 292, y la suma de PE-
SOS NOVECIENTOS SESENTA ($
960.00.-), al inciso 3, partida 35,
subpartida 353, ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

BELTRAME

RESOL. N° 515 26-08-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la adquisición de
UN (1) pasaje aéreo destinado al Sr.
Rubén Leguizamon, por los tramos
USHUAIA-BUENOS AIRES-US-
HUAIA, por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS CUARENTA
Y SIETE CON SESENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 447.68), correspon-
diendo éstos al inciso 3, partida 39,
subpartida 399, ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

BELTRAME

RESOL. N° 516 27-08-02

ARTICULO 1°- HABILITASE
Bajo el Registro N° 278/02 y Habili-
tación N° 079/02, al establecimiento
con destino Alojamiento Turístico
denominado "ESTANCIA CABO
SAN PABLO", categorizado como
CAMA Y DESAYUNO (B&B),
obedeciendo en un todo de acuerdo a
las reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda, dese al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido
ARCHIVESE.

BELTRAME

RESOL. N° 517 27-08-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
adquisición de mobiliario destinado
a la Dirección de Administración de
este Instituto, por la suma de PE-
SOS TRESCIENTOS TREINTA Y
NUEVE ($ 339.00), en el inciso 4,
partida 43, subpartida 437, y la ad-
quisición de una cerradura para la
puerta de dicha Dirección, por la
suma de PESOS CUARENTA Y
OCHO CON NOVENTA CENTA-
VOS ($ 48.90), en el inciso 3, parti-
da 34, subpartida 349, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

BELTRAME

RESOL. N° 518 27-08-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR al
Agente Cat. 22 P. A. y T. Arq. Eduar-
do Alberto Bonafede a participar del
Plenario de los Delegados Provincia-
les del Instituto Nacional del Teatro,
a realizarse en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, desde el día 30 de
Agosto al 02 de Setiembre del co-
rriente año, ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.

ARTICULO 2°- La autorización del
citado agente no devengará gasto al-
guno a este Organismo.
ARTICULO 3°- De forma.

BELTRAME

RESOL. N° 519 27-08-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de las facturas tipo B
N° 0001-00000936/979, presenta-
das por Hotel "ALBATROS", por
la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS CUARENTA Y CUA-
TRO ($ 444.00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de Hotel ALBATROS,
por la suma de pesos indicada en el
Artículo precedente, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a las
partidas presupuestarias, 1.1.2.02.
10.100-2-21-211, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BELTRAME

RESOL. N° 520 27-08-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR la liquidación de los ha-
beres correspondientes al mes de
AGOSTO de 2002 Y 3RA CUOTA
SAC -1ER SEMESTRE de 2.002, del
Personal del Instituto Fueguino de
Turismo, por la suma de PESOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL SE-
TECIENTOS TREINTA Y OCHO
CON TREINTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 59.738,35), de acuerdo al
Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR Y
APROBAR el depósito en concep-
to de haberes jubilación ordinaria
ANTICIPADA, según lo establece
en el Artículo 2° del Decreto Provin-
cial N° 764/00, reglamentario del
Artículo 12° de la Ley 460 y concor-
dante de la Ley (t) 244 y en un todo
de acuerdo a lo dispuesto en el Artí-
culo 49, Inciso c) de la Ley 22.140,
de las Agentes P.A y T Categoría 22,
RODRÍGUEZ NORMA ELENA y
Cat 24 P.A.y T, VERA, Raquel
Esther, correspondiente al mes de
Julio de 2002 por la suma total de
PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y
CINCO CON CUARENTA Y TRES
CENTAVOS ($ 635.43), ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio en vigencia, detalla-
das en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

BELTRAME

RESOL. N° 522 31-08-02

ARTICULO 1°- REASUMIR a par-
tir del día de la fecha sus funciones el
Secretario de Turismo a cargo de la
Presidencia del Instituto Fueguino de
Turismo, Sr. Guillermo Eduardo

TORRE, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

COMUNICADOS

LA DIRECCION DE PESCA Y
ACUICULTURA, dependiente de la
Subsecretaría de Recursos Naturales,
notifica por este medio al Sr. Fran-
cisco NUÑEZ D.N.I. N°
21.975.550, que mediante Resolución
del Ministerio de Economía, Obras
y Servicios Públicos N° 648/02, se
le aplica una sanción consistente en
una multa por Infracción a la Ley
Provincial N° 244.

USHUAIA, 12 Noviembre 2002.
Para ser publicado por el término de
tres (3) días en el Boletín Oficial de
la Provincia.
Rodolfo G. Lerario - Director de Pes-
ca y Acuicultura SRN

B.O. 1614/1616

LA DIRECCION DE PESCA Y
ACUICULTURA, dependiente de la
Subsecretaría de Recursos Naturales,
notifica por este medio al Sr. Ga-
briel NUÑEZ D.N.I. N°
7.347.797.4, que mediante Resolu-
ción del Ministerio de Economía,
Obras y Servicios Públicos N° 469/
02, se le aplica una sanción consis-
tente en una multa por Infracción a
la Ley Provincial N° 244.

USHUAIA, 12 Noviembre 2002.
Para ser publicado por el término de
tres (3) días en el Boletín Oficial de
la Provincia.
Rodolfo G. Lerario - Director de Pes-
ca y Acuicultura SRN

B.O. 1614/1616

LA DIRECCION DE PESCA Y
ACUICULTURA, dependiente de la
Subsecretaría de Recursos Naturales,
notifica por este medio al Sr. An-
gel FARIÑA D.N.I. N° 21.829.824,
que mediante Resolución del Minis-
terio de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos N° 774/02, se le Certi-
fica la deuda que mantiene con esta
Dirección por falta de pago de una
multa aplicada por Resolución
M.E.O. y S.P. N° 429/02.

USHUAIA, 12 Noviembre 2002.
Para ser publicado por el término de
tres (3) días en el Boletín Oficial de
la Provincia.
Rodolfo G. Lerario - Director de Pes-
ca y Acuicultura SRN

B.O. 1614/1616

CONVOCATORIA

ASOCIACION HANIS

Convoca a sus asociados a la Asam-
blea Extraordinaria a realizarse el día
sábado 07/12/2002 a las 18 horas, en
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su sede de Avda. Maipú 174 de la
ciudad de Ushuaia, a efectos de tra-
tar el siguiente Orden del Día:

1. designación de dos asociados para
refrendar juntamente con el Presiden-
te y Secretario el acta de asamblea.
2. aprobación de la memoria com-
prendida entre el 31/01/02, y el 30/
11/02, y el Balance correspondiente
al ejercicio cerrado el 31/10/02.
3. renovación parcial de la Comisión
Directiva.

Roberto Santana - Secretario

LICITACIONES

DIRECCION PROVINCIAL DE
ENERGIA

LA DIRECCION PROVINCIAL
DE ENERGIA LLAMA A LICITA-
CION PUBLICA N° 1/2002 PARA
LA EJECUCION DE LA OBRA:
NUEVA USINA DE TOLHUIN

FECHA DE APERTURA: 16 de di-
ciembre de 2002 HORA: 14:00

VALOR DEL PLIEGO: $ 500.00

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: EN LA DIRECCION PRO-
VINCIAL DE ENERGIA, CALLE
LASSERRE 218 DE LA CIUDAD
DE USHUAIA, EN EL DISTRITO
RENTAS DE CALLE LASSERRE
855 DE LA CIUDAD DE RIO
GRANDE O EN CASA TIERRA
DEL FUEGO DE CALLE SAR-
MIENTO 745 5TO PISO DE LA
CIUDAD DE BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA: DEPAR-
TAMENTO ADMINISTRATIVO
CONTABLE - LASSERRE 218 -
USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO.

B.O. 1614/1618

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

LLAMA A LICITACION PUBLICA
N° 09/02 POR LA CONCESION
DE LOS HOTELES ALBATROS
Y CANAL BEAGLE DE LA CIU-
DAD DE USHUAIA.

FECHA DE APERTURA: 10-12-02

HORA: 11:00

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.500,00

CONSULTA DE PLIEGOS: INS-
TITUTO FUEGUINO DE TURIS-
MO - AVDA. MAIPU 505 DE LA
CIUDAD DE USHUAIA.

RETIRO DE PLIEGOS: DEPARTA-

MENTO LICITACIONES DE LA
DIRECCION DE LICITACIONES
Y COMPRAS DEL MINISTERIO
DE ECONOMIA, OBRAS Y SER-
VICIOS PUBLICOS - PLANTA
BAJA, CASA DE GOBIERNO -
USHUAIA O EN EL DISTRITO
RENTAS DE RIO GRANDE -
LASERRE N° 855, O EN SECRE-
TARIA DE POLÍTICA EXTERNA
DEL INSTITUTO FUEGUINO
DE TURISMO - MARCELO T.
DE ALVEAR N° 790 - BUENOS
AIRES.

LUGAR DE APERTURA: DEPAR-
TAMENTO LICITACIONES DE-
PENDIENTE DE LA DIRECCION
DE LICITACIONES Y COMPRAS
- PLANTA BAJA - CASA DE GO-
BIERNO - USHUAIA.

            B.O. 1613/1617

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada - Dis-
trito Judicial Sur - a cargo de la
Dra. MARIA ADRIANA
RAPOSSI, Secretaría a cargo de la
Dra. Maria Gabriela Haro, sito en
calle Congreso Nacional 502 Barrio
Monte Gallinero de la ciudad de Us-
huaia, en los autos caratulados
«CASTRO OSCAR MERCEDES
s/Sucesión Ab-Intestato» Expte. n°
8553, cita y emplaza por TREINTA
(30) DIAS a todos los que se conside-
rasen con derecho, herederos y acree-
dores, sobre los bienes dejados por el
causante a fin de que lo acrediten.

USHUAIA, 12 de Noviembre de
2002.

Para ser publicado por (3) días en el
Boletín Oficial del Gobierno de la
Provincia.
MARIA GABRIELA HARO - Se-
cretaria

1615/1617

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada - Dis-
trito Judicial Sur - a cargo de la
Dra. MARIA ADRIANA
RAPOSSI, Secretaria a cargo de la
Dra. Maria Gabriela Haro, sito en
calle Congreso Nacional 502 Barrio
Monte Gallinero de la ciudad de Us-
huaia, en los autos caratulados
«VELASQUEZ CARDENAS
SANDALIO s/Sucesión Ab-
Intestato» Expte. n° 8540, cita y
emplaza por TREINTA (30) DIAS
a todos los que se considerasen con
derecho, herederos y acreedores, so-
bre los bienes dejados por el cau-
sante a fin de que lo acrediten.

USHUAIA, 14 de Noviembre de
2002.

Para ser publicado por (3) días en el
Boletín Oficial del Gobierno de la
Provincia.

MARIA GABRIELA HARO - Se-
cretaria

1615/1617

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial, del Dis-
trito Judicial Sur, sito en la calle:
Congreso Nacional N° 502, Barrio
Bahía Golondrina, de la ciudad de
Ushuaia, a cargo del Dr. JUAN JOSE
URETA, Secretaría a cargo de la Dra.
FELICITAS MAIZTEGUI - MAR-
CO comunica por dos (2) días, en los
autos caratulados: «ARDISSONE
CARLOS ALBERTO c/ SOSA MA-
RIA GABRIELA Y OTRA s/ EJE-
CUTIVO» Expte: 2360), que el
Martillero Público: LUIS ALBER-
TO BLANCO, rematará el día 23 de
NOVIEMBRE de 2002, a la hora-
12, en el domicilio sito en «SOLDA-
DO AGUIRRE -. No: 2.398- (Ba-
rrio La Cantera), de la ciudad de Us-
huaia, el 50% ( CINCUENTA POR
CIENTO), del siguiente bien: «UN AU-
TOMOTOR MARCA: SUZUKI,
MODELO: SIDEKICK JX, DOMI-
NIO: «CID-587». TIPO: TODO) -TE-
RRENO, MARCA DE MOTOR
SUZUKI, N°: G16V120636, MAR-
CA DE  CHASIS: SUZUKI, N°
2S3TDO3V1V6405180, AÑO: 1997",
EN EL ESTADO QUE SE ENCUEN-
TRA.
CON BASE: PESOS: DOS MIL,
($ 2.000,00) - AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR- SEÑA 30 %,
COMISION: 10% - TODO EN
DINERO EN EFECTIVO - ACTO
DEL REMATE.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado.
La entrega del bien se hará previo
pago total del precio, una vez apro-
bada la subasta. En caso de compra
EN COMISION, el comprador de-
berá indicar dentro de los tres (3) días
de realizado el remate el nombre de
su comitente en escrito firmado por
ambos, ello bajo apercibimiento de
tenerlo por adjudicatario definitivo,
en esa presentación, el comitente
deberá constituir domicilio, bajo aper-
cibimiento de lo dispuesto por el art.
59, en lo pertinente. (art. 507 del
Cod. Procesal).
Dentro de los cinco (5), días de apro-
bada la subasta, se deberá depositar
el saldo de precio que corresponda
abonar al contado, en el BANCO
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO (Depósitos Judiciales).

Registra deudas por patentes al 23
de octubre de 2002. $ 1.578,17.-
Mas informes al cel: 1551-2183.-

PUBLIQUESE POR DOS (2) DIAS EN
EL BOLETIN OFICIAL Y L.U - 87,
TV CANAL 11 DE USHUAIA

Ushuaia, 13 de Noviembre de 2002.
Dra. FELICITAS MAIZTEGUI-
MARCO - SECRETARIA.

1615/1616

Pedro Néstor FAJARDO, Docu-
mento Nacional de Identidad
13.013.079, con domicilio en calle

Fuegia Basket 460 de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, UNICO PROPIETARIO
DE LA AGENCIA BAHIA HER-
MOSA con domicilio en calle
Fuegia Basket 460 de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, COMUNICA QUE VEN-
DE, LIBRE DE TODA DEUDA Y/
O  GRAVAMEN, EL MENCIO-
NADO NEGOCIO, a doña María
Elisa MARTINEZ, Documento
Nacional de Identidad 10.369.530,
con domicilio en Punta San Juan
3874 de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, y en
cumplimiento de las prescripciones
del Articulo 2 y 4 de la Ley 11.867,
se fija el domicilio en Deloqui 741,
Planta Alta, Oficina 1 de la ciudad
de Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego. Publíquese por el término
de cinco días.- Ushuaia, 07 de no-
viembre de 2002.

Firmado: Pedro Néstor FAJARDO
D.N.I. 13.013.079

B.O. 1612/1616

El Juzgado de Primera Instancia
de Civil y Comercial - Distrito
Judicial Sur de Tierra del Fuego, a
cargo del Dr. Juan José Ureta, Secreta-
ría de la Dra. Felicitas Maiztegui Mar-
co, en los autos caratulados:
«MAZZELLI, ALFREDO ANTONIO
S/SUCESION AB-INTESTATO»
Expte N° 6272, cita y emplaza por
treinta (30) días a contar desde la última
publicación a todos quienes se conside-
ren con derecho sobre los bienes deja-
dos por el causante Don Alfredo Anto-
nio Mazzelli, DNI N° 6.308.262 para
que comparezcan en autos para acredí-
talo.

Publíquese por tres (3) días en el
Boletín Oficial.
Ushuaia, 7 de Noviembre de 2002.-
Dra. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO - SECRETARIA

B.O. 1614/1616

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

CESION DE CUOTAS DE: AN-
DAR HORTICOLA S.R.L.

INSTRUMENTO PRIVADO DE
FECHA 15 DE AGOSTO DEL
2002.

DOMICILIO SOCIAL: 12 DE
OCTUBRE N° 303 DE LA CIU-
DAD DE RIO GRANDE.

CEDENTE: SR. FRANCISCO
RUBEN ARGÜELLO, ARGENTI-
NO, NACIDO EL 01-09-1951, ES-
TADO CIVIL CASADO, D.N.I. N°
8.355.727, DE PROFESION CO-
MERCIANTE, DOMICILIADO
EN USHUAIA N° 220 DE LA CIU-
DAD DE RIO GRANDE.
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CESIONARIO: SR. JORGE AL-
BERTO FRANCISCO ANDINO,
ARGENTINO, NACIDO EL 07-07-
1953 ESTADO CIVIL CASADO,
DNI N° 10.954.087, DE PROFE-
SION INGENIERO QUIMICO,
DOMICILIADO EN 12 DE OCTU-
BRE N° 303 DE LA CIUDAD DE
RIO GRANDE.

VALOR DE LA CESION: PESOS
DIEZ MIL ($10.000) - TRANSFE-
RENCIA GRATUITA.

REDACCION DE LA CLAUSULA
OCTAVA: LA ADMINISTRA-
CION Y GERENCIA DE LA SO-
CIEDAD, SERA EJERCIDA POR
UN SOCIO QUIEN REVESTIRA
EL CARACTER DE GERENTE.
EL SOCIO GERENTE TENDRA
TODAS LAS FACULTADES NE-
CESARIAS PARA OBRAR EN
NOMBRE DE LA SOCIEDAD Y
CONDUCIR SUS NEGOCIOS,
ASUMIENDO LA REPRESENTA-
CION SOCIAL ANTE LAS INSTI-
TUCIONES DE CUALQUIER
NATURALEZA, OFICIALES,
PRIVADAS Y/O MIXTAS Y ANTE
LOS PODERES PUBLICOS Y NA-
CIONALES, PROVINCIALES O
MUNICIPALES PARA  ACTUAR
EN ESE CARACTER, SUSCRIBI-
RA CON SU FIRMA A CONTI-
NUACION DE LA FORMULA
«ANDAR HORTICOLA S.R.L». A
LOS EFECTOS DE ENDOSAR
TITULOS VALORES DESTINA-
DOS A LAS CUENTAS CORRIEN-
TES BANCARIAS DE LA SOCIE-
DAD BASTARA CON LA FIRMA
PERSONAL. LA FIRMA SOCIAL
SOLO PODRA OBLIGARSE EN

OPERACIONES RELACIONA-
DAS CON EL GIRO DE LA SO-
CIEDAD, QUEDANDO PROHI-
BIDO COMPROMETERLA EN
ESPECULACIONES EXTRAÑA
CON FINANZAS O GARAN-
TIAS A FAVOR DE TERCEROS,
SALVO ACUERDO DE SOCIOS.
EN EL EJERCICIO DE LA ADMI-
NISTRACION, EL SOCIO GE-
RENTE PODRA PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LOS FI-
NES SOCIALES CONSTITUIR
DERECHOS REALES, PERMU-
TAR, CEDER, TOMAR EN LO-
CACION Y/O INMUEBLES,
ADMINISTRAR BIENES DE
OTROS, NOMBRAR AGEN-
TES, OTORGAR PODERES GE-
NERALES Y/O ESPECIALES,
REALIZAR TODO ACTO O
CONTRATO POR EL CUAL SE
ADQUIERAN O ENAJENEN
BIENES, CONTRATAR O
SUBCONTRATAR CUAL-
QUIER CLASE DE NEGOCIOS,
ABRIR CUENTAS CORRIEN-
TES Y EFECTUAR TODO TIPO
DE OPERACIONES CON BAN-
COS NACIONALES, PROVIN-
CIALES Y MUNICIPALES, PUBLI-
COS Y/O PRIVADOS DEL PAIS Y/
O DEL EXTRANJERO PUDIEN-
DO REALIZAR TODOS LOS AC-
TOS Y/O CONTRATOS QUE SE
RELACIONEN EN FORMA DI-
RECTA Y/O INDIRECTA CON EL
OBJETO SOCIAL.-

USHUAIA, 13 DE SEPTIEMBRE
DE 2002.-

Luis Alberto Baragiola - Director de
Fiscalización - I.G.J.

A N E X O S

DECRETO N° 1962 - ANEXO I

DECRETO N° 1962 - ANEXO II

DECRETO N° 1966
CONVENIO
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DECRETO N° 2004
CONTRATO
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DECRETO N° 2008
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DECRETO N° 2010
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS



30 AÑO XI    -    Ushuaia, Miércoles 20 de Noviembre de 2002    -    Nº 1616
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DECRETO N° 2013
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DECRETO N° 2014
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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RESOL. INFUETUR N° 418 - ANEXO I

RESOL. INFUETUR N° 418 - ANEXO II

RESOL. INFUETUR N° 441 - ANEXO I
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RESOL. INFUETUR N° 441 - ANEXO II

RESOL. INFUETUR N° 452 - ANEXO I
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RESOL. INFUETUR N° 458 - ANEXO I
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RESOL. INFUETUR N° 475
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RESOL. INFUETUR N° 494 - ANEXO I

RESOL. INFUETUR N° 494 - ANEXO II

RESOL. INFUETUR N° 495 - ANEXO I



36 AÑO XI    -    Ushuaia, Miércoles 20 de Noviembre de 2002    -    Nº 1616



AÑO XI    -    Ushuaia, Miércoles 20 de Noviembre de 2002    -    Nº 1616 37

RESOL. INFUETUR N° 495 - ANEXO II
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RESOL. INFUETUR N° 495 - ANEXO III

RESOL. INFUETUR N° 499 - ANEXO I

RESOL. INFUETUR N° 520 - ANEXO I

RESOL. INFUETUR N° 520 - ANEXO II

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Sur, sito en calle Con-
greso Nacional N° 502, Barrio Bahía
Golondrina de la ciudad de Ushuaia,
a cargo del Dr. Juan José URETA,
Secretaría Unica de la Dra. Felicitas
MAIZTEGUI MARCO, comunica
pro dos días en los autos caratulados
«EXPO AUTO S.A. C/ALVARA-
DO, LUIS NELIO Y LUENGO
ALVARADO, ANA ALONDRA S/
EJECUTIVO» (Expte. N° 5301), que
el Martillero Público José María
QUILES, rematará el día 23 de No-
viembre de 2002 a las 12:00 horas en
la calle Marcos Zar Sur N° 322 de la
ciudad de Ushuaia, el siguiente bien:
Un colectivo de pasajeros, Dominio
DBT-488, Modelo COMBI, Marca
ASIA, Motor Marca ASIA, N°
Motor VM39B03062, Chasis Mar-
ca ASIA, N° Chasis
KN2FAD3B2WB007599, en el es-
tado en que se encuentra.
$ 4.000 DE BASE AL CONTADO
Y AL MEJOR POSTOR - SEÑA
30% COMISION 10%.
TODO EN DINERO EN EFECTI-
VO.
REGISTRA DEUDA POR PATEN-
TES AL 17/09/02 $ 129,83.
El comprador deberá constituir do-

micilio en el radio del Juzgado.
La entrega del bien se hará previo
pago total del precio una vez apro-
bada la subasta.
El bien podrá ser visitado en dicho
domicilio el día 22 de Noviembre de
2002 de 14 a 16 horas y media hora
antes de la subasta.
Dentro de los cinco días de aproba-
do el remate, se deberá depositar el
saldo del precio que corresponda
abonar al contado, en el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego (Sec-
ción Depósitos Judiciales).

Ushuaia, 18 de Noviembre de 2002.
PUBLIQUESE POR DOS DIAS EN
EL BOLETIN OFICIAL Y EN LU
87 TV CANAL ONCE USHUAIA.
Dra. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO - SECRETARIA

B.O. 1616/1617

El Juzgado Federal de Primera
Instancia, con asiento en la ciudad
de Ushuaia, a cargo del Dr. FEDERI-
CO H. CALVETE, Secretaría de Eje-
cuciones Fiscales a cargo de la Dra.
ANA MERCEDES ORGEIRA, co-
munica por el término de dos días
según lo ordenado en autos caratula-
dos «FISCO NACIONAL AFIP
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Para ser publicado en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y diario local de
mayor circulación.
ANA MERCEDES ORGEIRA -
SECRETARIA.

B.O. 1616/1617

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia Civil y Comercial del
Distrito Judicial Norte de Tierra
del Fuego, sito en calle Islas Malvi-
nas N° 1626 P.A. de Río Grande, a
cargo de la Dra. Silvia Herraez, Se-
cretaría única a cargo del Dr. Pablo
Duarte de Gouvea, en autos caratu-
lados: «RAMIREZ WAHSING-
TON EDUARDO ANGEL S/SU-
CESION AB-INTESTATO»
Expte. N° 6274/02, CITA por el tér-
mino de treinta días a contar desde la
última publicación, a herederos y a
todos quienes se consideren con de-
recho sobre los bienes dejados por el
causante, para que los acrediten
(C.P.C.C.: 664.2).

Río Grande, 7 de noviembre de 2002.
Se ordena publicar el presente por 3
días.
PABLO DUARTE DE GOUVEA -
SECRETARIO

B.O. 1616/1618

Por disposición de la INSPECCIÓN
GENERAL DE JUSTICIA se hace
saber por un día:

CONSTITUCION de «ANDRO-
MEDA S.A.»

INTEGRANTES: JOSE ANTO-
NIO TEIJEIRO, de 49 años de edad,
nacido el 1° de Noviembre de 1952;
de estado civil casado, argentino, de
profesión comerciante, con domici-
lio en Jaramillo N° 4964, de Capital
Federal, quién acredita identidad con
D.N.I. N° 10.550.800 y MIRTA
ALICIA RUSCA, de 44 años de
edad, nacida el día 7 de Enero de 1958,
de estado civil casada, argentina, de
profesión docente, con domicilio en
Crisólogo Larralde N° 4423, de Ca-
pital Federal, quién acredita identi-
dad con D.N.I. N° 12.966.113.

INSTRUMENTO DE CONSTI-
TUCION: Por escritura pública, nú-
mero ciento setenta y cinco, de fecha
08 de Octubre de 2002.

DENOMINACION: ANDROME-
DA S.A.

DOMICILIO LEGAL: Ciudad de
Río Grande, Pcia De Tierra del Fuego.

OBJETO SOCIAL: La sociedad
tiene por objeto: 1) Droguería, im-
portación y exportación de produc-
tos medicinales, instrumentos qui-
rúrgicos y de alta complejidad; ma-
teriales descartables, reactivos - diag-
nósticos; compra, venta por mayor
y menor y/o permuta y/o distribu-
ción y/o consignación, envasado y
fraccionamiento de productos quími-

cos, artículos de cosmetología, per-
fumería, puericultura, higiene y sa-
lubridad, especialidades aromáticas,
productos alimenticios que integran
el recetario médico, drogas, medica-
mentos y la formulación de materias
primas relacionadas con la industria
química, veterinaria, farmacéutica y/
o medicinal en todas sus formas y
aplicación.- 2) Farmacias, laborato-
rio de análisis clínicos y estudios
complementarios, Centros de diag-
nóstico por imágenes, centros de
atención y tratamiento múltiple
interdisciplinario, en todo el territo-
rio nacional e internacional.- 3) Man-
datos y representaciones, mediante
el ejercicio de todo tipo de manda-
tos, representaciones comisiones y
consignaciones.- Licitaciones: Pre-
sentaciones en licitaciones públicas
y/o privadas, nacionales, provincia-
les, y/o municipales y contratación
directa con entes públicos y/o priva-
dos y/o nacionales y/o provinciales
y/o municipales; podrá ser provee-
dor del Estado Nacional, Provincial
y/o Municipal.- A tal fin la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos y contraer obliga-
ciones y a realizar todos aquellos
actos que no sean prohibidos por este
contrato o por las leyes en vigencia.-
Podrán negociar al amparo de la ley
19640 todos aquellos productos y
servicios que hagan a su objeto social.

PLAZO DE DURACION: 99 años
contados a partir de la Inscripción
en la Inspección General de Justicia.

CAPITAL SOCIAL: El capital so-
cial se fija en la suma de $ 12.000
(son pesos doce mil), representado
por 12000 acciones de un valor no-
minal de $ 1 (un peso) cada una. Los
accionistas suscriben el capital de la
siguiente manera: Seis mil (6.000)
acciones cada uno, e integran el vein-
ticinco por ciento del aporte o sean
Tres mil pesos ($3.000.-), en este
acto y en dinero en Efectivo. Las ac-
ciones suscriptas son de un valor
nominal unitario de Un peso ($1.-),
ordinarias, nominativas, endosables,
clase A, de un voto cada una.

ADMINISTRACION Y DIREC-
CION: Será ejercida por el Presiden-
te, el Señor José Antonio Teijeiro y
la Directora Suplente, la Señora Mirta
Alicia Rusca. Esta última remplazará
al primero en caso de ausencia o im-
pedimento.

CIERRE DEL EJERCICIO: 31 de
Mayo de cada año.

Ushuaia, 14 de Noviembre de 2002.-
LUIS ALBERTO BARAGIOLA - DI-
RECTOR DE FISCALIZACION IGJ

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por
un día:

CONSTITUCION de CARTON-
SUR PATAGONIA S.R.L.

INTEGRANTES: IGNACIO AN-
TONIO BONACALZA, de 59 años
de edad, nacido el 06 de Febrero de
1943, de estado civil casado, argenti-
no, de profesión comerciante, con
domicilio en Santa Cruz 790 de la
ciudad de Río Grande, quien acredita
identidad con D.N.I. N° 4.739.393;
ROBERTO JAIME DEMARCO de
40 años de edad, nacido el día 10 de
marzo de 1962, de estado civil casa-
do, argentino, de profesión comer-
ciante, con domicilio en Viedma 728
de la ciudad de Río Grande, quién
acredita identidad con D.N.I. N°
14.559.615 y ROBERTO ANTO-
NIO TOBARES, de 35 años de edad,
nacido el 18 de octubre de 1967, de
estado civil casado, argentino, de pro-
fesión comerciante, con domicilio en
Aeroposta Argentina 975 Piso 1ero.
de la ciudad de Río Grande, quién
acredita identidad con D.N.I. N°
18.408.006.

INSTRUMENTO DE CONSTI-
TUCION: Por documento privado
de fecha 04 de Noviembre de 2002.

DENOMINACION: CARTON-
SUR PATAGONIA S.R.L.

DOMICILIO LEGAL: 25 de mayo
2605 - Río Grande -TDF.

OBJETO SOCIAL: INDUSTRIA-
LES: fabricación de artículos de pul-
pa de papel y cartón, reciclado de
cartón, fabricación de papel en todas
sus formas y modalidades, fabrica-
ción de cartón; COMERCIALES:
venta de papel y cartón y sus deri-
vados; podrán asimismo, llevar a cabo
todas las prestaciones que estén re-
lacionadas con las actividades des-
criptas, podrán asimismo negociar en
operaciones de importación y expor-
tación al amparo de la ley 19640, sus
modificaciones y/o las que en el fu-
turo se dicten, de todo tipo de artí-
culos que estén o no en el comercio,
en cuanto se refieran al objeto arriba
mencionado.

PLAZO DE DURACION: 99 años
contados a partir de la Inscripción
en el Registro Público de Comercio.

CAPITAL SOCIAL: El capital so-
cial se fija en la suma de $12.000,-
dividido en 120 cuotas de capital de
$ 100,- de valor nominal cada una,
las que se suscriben en su totalidad
en dinero en efectivo, integrándose
en este acto un 25% del capital so-
cial, o sea la suma de $ 3.000, com-
prometiéndose los socios en integrar
el 75% restante en un plazo máximo
de 2 años. La proporción que corres-
ponde a cada uno de ellos en el total
del capital es la siguiente: IGNACIO
ANTONIO BONACALZA , 40
cuotas de capital, o sea la suma de
$ 4.000,-, equivalentes al 33,34% del
capital social; ROBERTO JAIME
DEMARCO 40 cuotas de capital, o
sea la suma de $ 4.000,- equivalen-
tes al 33,33%  del capital social y

DGI C/BLANCO OMAR RUBEN
S/EJECUCION FISCAL» Expe-
diente N° 21.702/98, que el Perito
Martillero Aurelia Liliana Medina, re-
matará el día 29 de Noviembre de
2002, a las 14 horas, en el domicilio
de Patagonia N° 55 - 1° Piso (Dele-
gación DGI) de la ciudad de Ushuaia,
siendo los días 26 y 27 de Noviem-
bre en el horario de 15 a 18 horas, las
visitas a los siguientes bienes: 1) Un
INMUEBLE, Nomenclatura Catas-
tral, Sección B - Macizo 48 Parcela
11, Matrícula II-A-428. Sito en calle
Tekenika N° 170 de ésta ciudad de
Ushuaia. Superficie Total de terreno
322,42 mts. cuadr. El inmueble consta
de tres (3) viviendas destinadas al
uso familiar. Dos (2) son Departa-
mentos en el fondo del terreno, de
iguales dimensiones y constan de dos
plantas cada uno. Construidos en
madera y en buen estado de conser-
vación. El Departamento denomina-
do «B», se encuentra ocupado por la
Sra. ANASTACIO, Nilda Mónica y
flia, sin contrato de alquiler. El De-
partamento denominado «C», se en-
cuentra ocupado por el Sr. CHINI-
COLA, Luis Alberto y flia, sin con-
trato de alquiler. La casa principal,
consta de dos dormitorios, baño, co-
cina comedor y living, en buen esta-
do de conservación. Ocupada por el
Sr. Celestino Alberto OCHOA, con
Contrato de Alquiler, vigente desde
el 01/03/2000 al 28/02/2005, por la
suma de DOLARES QUINIENTOS
(U$S 500) BASE: PESOS NOVEN-
TA Y DOS MIL NOVECIENTOS
($ 92.900) - AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 30% -
COMISION 3%-SELLADOS de
LEY 1%. El bien inmueble registra
deuda en Rentas Municipal, por la
suma de $ 7.100,74 al 12/11/02.
2) Un INMUEBLE, Nomenclatura
Catastral, Sección B - Macizo 37 -
Parcela 10, Matrícula II-A-127. Sito
en calle Kayen N° 276 de ésta ciu-
dad de Ushuaia. Superficie Total de
terreno 240 rnts. cuadr. El inmueble
se encuentra ocupado como archivo
de documentación de la Aduana, con
Contrato de Alquiler, vigente desde
el 26/06/1998 por dos años con op-
ción a tres (3) años, por la suma de
PESOS DOS MIL ($ 2.000). BASE:
PESOS SESENTA Y SEIS MIL NO-
VECIENTOS OCHENTA ($
66.980) - AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR - SEÑA 30%-
COMISION 3% - SELLADOS de
LEY 1%. El bien inmueble registra
deuda en Rentas Municipal, por la
suma de $ 5.473 al 12/11/02.
Las deudas que registran los inmue-
bles son a cargo del comprador, como
también los gastos de inscripción.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado como
así también depositar el 70% de Sal-
do a los cinco días de aprobada la
Subasta judicialmente, mediante Bo-
leta de Depósito del Banco de la
Nación Argentina.

Ushuaia, 18 de Noviembre de 2002.
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ROBERTO ANTONIO TOBA-
RES, 40 cuotas de capital, o sea la
suma de $ 4.000,-, equivalentes al
33,33% del capital social restante.

ADMINISTRACION Y DIREC-
CION: Será ejercida por los socios
quienes actuarán indistintamente en
calidad de gerentes y usarán sus fir-
mas precedidas del sello social.

CIERRE DEL EJERCICIO: 31 de
Diciembre de cada año.

Ushuaia, 14 NOVIEMBRE 2002.-
LUIS ALBERTO BARAGIOLA - DI-
RECTOR DE FISCALIZACION IGJ

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente

CONSTITUCION DE SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

DENOMINACIÓN: METALFUE-
GO S.R.L.

SOCIOS: SEÑORES LLANES
JUANA ROSA, D.N.I. N°
14.512.171, DE 41 AÑOS DE
EDAD, ARGENTINO, DE ESTA-
DO CIVIL CASADA, CON DOMI-
CILIO EN LA CALLE TTE. GRAL.
JUAN D. PERON N° 1635 DE
ESTA CIUDAD, DE PROFESIÓN
COMERCIANTE Y RUIZ LUIS
MARCELO, D.N.I. N° 22.814.325,
DE 30 AÑOS DE EDAD, ARGEN-
TINO, MAYOR DE EDAD , DE
ESTADO CIVIL CASADO, CON
DOMICILIO EN LA CALLE
ADOLFO SALINAS N° 946 DE
ESTA CIUDAD, DE PROFESIÓN
COMERCIANTE.

INSTRUMENTO PRIVADO DE

FECHA: DIECISEIS DE OCTU-
BRE DE 2002. (16/10/2002).

DOMICILIO LEGAL: CALLE
FORGACS n° 1417 DE LA CIU-
DAD DE RIO GRANDE PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO.

OBJETO:
A) INDUSTRIALES: MEDIANTE
LA ELABORACION DE META-
LES FERROSOS O NO FERRO-
SOS; LA FUNDICION Y LAMI-
NACION DE MALEABLES, DE
HIERROS, ACEROS ESPECIA-
LES, CHAPAS DE ZINC Y DE
ALEACION; LA FORJA Y LAMI-
NACION DE HIERROS, ACEROS,
CHAPAS DE ZINC Y OTROS
METALES; LA TRAFILACION Y
RECTIFICACION DE HIERROS Y
ACEROS; LA MECANIZACION,
FRACCIONAMIENTO Y DISTRI-
BUCION DE PRODUCTOS SIDE-
RURGICOS Y PLASTICOS.
B) COMERCIALES: COMPRA,
VENTA, IMPORTACION Y EX-
PORTACION DE PRODUCTOS
METALURGICOS, METALES
FERROSOS Y NO FERROSOS,
HIERROS Y ACEROS ESPECIA-
LES DE ALEACION PUDIENDO
ACTUAR COMO AGENTE, RE-
PRESENTANTE O DISTRIBUI-
DORA DE FABRICANTES, CO-
MERCIANTES O EXPORTADO-
RES.
C) SERVICIOS: DE ORGANIZA-
CION, ASESORAMIENTO Y
ATENCION DE INDUSTRIAS,
ADMINISTRATIVO, COMER-
CIA, FINANCIERO, TECNICO,
PROFESIONAL EN GENERAL Y
ECONOMICO VINCULADO
CON EL OBJETO DE LOS INCI-
SOS A) Y B).
D) TOMAR PARTICIPACIONES
EN OTRAS SOCIEDADES, ME-

DIANTE LA COMPRA , VENTA
O PERMUTA, AL CONTADO O
A PLAZOS, DE ACCIONES,
OBLIGACIONES NEGOCIABLES
Y OTRA CLASE DE TITULOS O
DE APORTES DE CAPITAL A
SOCIEDADES CONSTITUIDAS
O A CONSTITUIRSE, O CELE-
BRAR LOS CONTRATOS DE CO-
LABORACIÓN EMPRESARIA
TIPIFICADOS EN LA LEY DE
SOCIEDADES COMERCIALES.
NO PODRA REALIZAR LAS
OPERACIONES PREVISTAS EN
LA LEY DE ENTIDADES FINAN-
CIERAS, NI CUALESQUIERA
OTRAS QUE REQUIERAN EL
CONCURSO PUBLICO.

DURACION: EL TERMINO DE
DURACION DE LA SOCIEDAD
SERA DE DIEZ (10) AÑOS A PAR-
TIR DE LA FECHA DE INSCRIP-
CION EN EL REGISTRO PUBLI-
CO DE COMERCIO .

CAPITAL SOCIAL: EL CAPITAL
SOCIAL SE ESTABLECE EN LA
SUMA DE PESOS TRES MIL ($
3.000.-), QUE SE DIVIDE EN
CIENTO VEINTE (120) CUOTAS
DE PESOS VEINTICINCO ($ 25.-)
VALOR NOMINAL DE CADA
UNA, TOTALMENTE SUSCRI-
PTAS EN LA PROPORCION QUE
SE DETALLA: EL SEÑOR RUIZ
LUIS MARCELO, CUARENTA Y
OCHO (48) CUOTAS DE PESOS
VEINTICINCO ($ 25.-) VALOR
NOMINAL DE CADA UNA, POR
UN TOTAL DE PESOS MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200.-) LO QUE RE-
PRESENTA UN CUARENTA POR
CIENTO (40 %) DEL CAPITAL Y
LA SEÑORA LLANES JUANA
ROSA, SETENTA Y DOS (72)
CUOTAS DE PESOS VEINTICIN-
CO ($ 25.-) VALOR NOMINAL
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CADA UNA, POR UN TOTAL
DE PESOS MIL OCHOCIENTOS
($ 1.800.-) LO QUE REPRESEN-
TA EL SESENTA POR CIENTO
(60%) DEL CAPITAL; INTE-
GRADAS DE LA SIGUIENTE
FORMA: EL SEÑOR RUIZ LUIS
MARCELO, QUINCE (15) CUO-
TAS DE PESOS VEINTICINCO
($ 25.-) VALOR NOMINAL DE
CADA UNA, POR UN TOTAL DE
PESOS TRESCIENTOS SETENTA
Y CINCO ($ 375.-) LO QUE RE-
PRESENTA UN DOCE Y MEDIO
POR CIENTO (12,5%) DEL CA-
PITAL Y LA SEÑORA LLANES
JUANA ROSA, QUINCE (15)
CUOTAS DE PESOS VEINTICIN-
CO ($ 25.-)  VALOR  NOMINAL
CADA  UNA,  POR  UN  TOTAL
DE  PESOS  TRESCIENTOS  SE-
TENTA  Y  CINCO ($ 500,00) LO
QUE REPRESENTA EL DOCE Y
MEDIO POR CIENTO (12,5%)
DEL CAPITAL.

ADMINISTRACION: LA DIREC-
CION Y ADMINISTRACION CO-
RRESPONDE A LA SRA. LLANES
JUANA ROSA, QUIEN PODRÁ
DELEGAR PARCIAL O TOTAL-
MENTE SUS ATRIBUCIONES.
LA FIRMA SOLO PODRA OBLI-
GARSE EN OPERACIONES QUE
SE RELACIONEN CON EL GIRO
SOCIAL, QUEDANDOLE PROHI-
BIDO COMPROMETERLA EN
FIANZA A FAVOR DE TERCEROS.

CIERRE DE EJERCICIO: EL
EJERCICIO SOCIAL CERRARA
EL 30 DE SEPTIEMBRE DE CADA
AÑO A CUYA FECHA DEBERAN
CONFECCIONARSE LOS ESTA-
DOS CONTABLES CONFORME
LAS DISPOSICIONES LEGALES
VIGENTES EN LA MATERIA.

Ushuaia, 18 de Noviembre de 2002.-
LUIS ALBERTO BARAGIOLA - DI-
RECTOR DE FISCALIZACION - IGJ

LEY

559 SUSTITUYE el artículo 4° de la Ley territorial N° 414 1

DECRETOS

1984 TENGASE por Ley N° 559 1
1962 ENCOMIENDA al estado Nacional la renegociación de la deuda detallada en el Anexo I del presente 1
1963 RECONOCE Y AUTORIZA excepción al Decreto Provincial N° 759/00 a la docente Eliana L. LAZARTE 2
1964 ACEPTAR la renuncia presentada por la agente Celia del Carmen BAHAMONDE ULLOA 2
1965 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Edith Margarita CARCAMO 2
1966 RATIFICA cláusulas convenio celebrado entre la provincia y el INDEC 2
1967 ACEPTA la renuncia presentada por la agente AGUIRRE, Cristina Alejandra 3
1968 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la provincia  y el Sr. Sebastián César

Bernardo GUTIERREZ MILLAN 3
1969 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la provincia  y el Sr. MEDINA, Leonardo R. 3
1970 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la provincia  y la Sra. María del Carmen

LONGUEIRA 3
1971 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la provincia  y la Sra. Mirta N. CHARON 3
1972 RECONOCE Y AUTORIZA usufructo días pendientes de compensación a la docente María A. PALACIOS 3
1973 APRUEBA liquidación definitiva en concepto de coparticipación a la Municipalidad de Ushuaia y Río Grande 3
1974 DA DE BAJA por acogimiento al régimen de Retiro Voluntario a la agente Ana María STADNIK 4
1975 EXCEPTUA de lo establecido en Decreto Provincial  1630/01 al agente Alejandro Héctor BERTOTTO 4
1976 NO HACE LUGAR a Recurso jerárquico interpuesto por el agente Alejandro Héctor BERTOTTO 4
1977 APRUEBA modificación al presupuesto Analítico de Erogaciones y Cálculo de Recursos de la Dirección
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Provincial de Puertos 4
1978 MODIFICA el Anexo II del Decreto Provincial N° 1962/02 4
1979 DISPONE la baja de la docente Beatríz del Valle DIAZ 5
1980 NO HACE LUGAR a Reclamo Administrativo presentado por la docente Silvia E. SERRAVALLE 5
1981 RATIFICA cláusulas convenio suscripto entre la provincia y el Sr. Raúl Antonio HERRERA 5
1982 DESESTIMA Reclamo Administrativo interpuesto por la Sra. Gabriela Fabiana RIVERO 5
1983 NO HACE LUGAR a reclamo administrativo interpuesto por el Sr. Walter Daniel ECHARREN 5
1985 NO HACE LUGAR a recurso jerárquico impetrado por la Instructora Patricia Elena GARCIA 5
1986 ACEPTA cesión a favor de la Sra. Mónica Celia DIAZ 5
1987 NO HACE LUGAR a reclamo administrativo presentado por la docente Graciela N. GOMEZ 5
1988 APRUEBA liquidación definitiva de Coparticipación a las Municipalidades de Ushuaia y Río Grande 5
1989 DA DE BAJA por fallecimiento al agente Carlos Hugo CARAZO 6
1990 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Estela Clara BERTAGNOLIO 6
1991 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Eva Nora CRUZ 6
1992 ACEPTA la renuncia presentada por la docente Norma Beatríz OZCARIZ 6
1993 EXTIENDE Segundo Testimonio del Título de Propiedad a de la Sra. María C. FONTE de SIERRA 6
1994 COMISIONA a la ciudad de Buenos Aires a la Sra. Ministro de Educación 7
1995 AUTORIZA Y RECONOCE comisión de servicios efectuada a la ciudad de Buenos Aires por el

Sr. Subsecretario de Salud Pública 7
1996 RECONOCE comisión de servicios efectuada a la ciudad de Buenos Aires por Doña Viviana A.

MANFREDOTTI 7
1997 HACE LUGAR a recurso jerárquico interpuesto por el Inspector Librado Ceferino ALEGRE 7
1998 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Teobaldo Raúl

RUIZ MANSILLA 7
1999 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Walter

Alfredo Pedro WOZNIAK 7
2000 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. José Mario

TRIVIÑO 7
2001 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Marcelo

Humberto BONADIES 7
2002 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. Gabriela

Bernarda MUÑOZ 8
2003 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Adrián

Nicolás MORANE 8
2004 RATIFICA prorroga del Contrato por Derechos de Exhibición de Programación celebrado entre la

provincia y la firma Arte Radiotelevisivo Argentino S.A. 8
2005 RESCINDE Contrato de Alquiler de Vehículo celebrado entre la provincia  y el Sr. Rubén O. ITUARTE 8
2006 RATIFICA cláusulas contrato de Locación de Servicios celebrado entre la provincia y el Sr. Gustavo

Alejandro SOSA 8
2007 RATIFICA cláusulas contrato de Locación de Servicios celebrado entre la provincia y la Sra. Patricia

Vicenta PECORA 8
2008 APRUEBA modificación detalle analítico de la Planta de Personal de la Administración Central 9
2009 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la provincia y la Srta.

Constanza OCOCKI ESPINDOLA 9
2010 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la provincia y el Sr. Facundo

JARAMILLO 9
2011 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la provincia y la Srta. Natalia

Lorena ROJAS 9
2012 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la provincia y  el Sr. Mariano

Pedro SOLER 9
2013 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la provincia y  el Sr. Héctor

José MONTERO 9
2014 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la provincia y  el Sr. Rubén

Marcelo ZALAZAR 10
2015 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la provincia y  la Sra. Mirta

Reneé NIGRO 10

RESOLUCIONES INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

408/02 a 520/02 - 522/02 10

COMUNICADOS

La Dirección de Pesca y Acuicultura notifica al Sr. Francisco NUÑEZ sanción por infracción 19
La Dirección de Pesca y Acuicultura notifica al Sr. Gabriel NUÑEZ sanción por infracción 19
La Dirección de Pesca y Acuicultura notifica al Sr. Angel FARIÑA sanción por infracción 19

CONVOCATORIA

LA  ASOCIACION HANIS Convoca a sus asociados a la Asamblea Extraordinaria 19

LICITACIONES

LA DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA llama a LICITACION PUBLICA N° 1/2002 20
EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA M.E.O. y S.P.  llama a LICITACION PUBLICA N° 09/02 20

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Judicial Sur comunica
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autos caratulados "CASTRO OSCAR MERCEDES s/Sucesión Ab-Intestato" 20
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Judicial Sur comunica
autos caratulados "VELASQUEZ CARDENAS SANDALIO s/Sucesión Ab-Intestato" 20
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "ARDISSONE CARLOS ALBERTO c/SOSA MARIA GABRIELA Y OTRA
e/EJECUTIVO" 20
El Sr. Pedro Néstor FAJARDO PROPIETARIO DE LA AGENCIA BAHIA HERMOSA COMUNICA
QUE VENDE LIBRE DE TODA DEUDA Y/O GRAVAMEN, EL MENCIONADO NEGOCIO 20
El Juzgado de Primera Instancia de Civil y Comercial Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "MAZZELLI, Alfredo Antonio S/Sucesión Ab-Intestato" 20
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "EXPO AUTO S.A. C/ALVARADO, LUIS NELIO Y LUENGO ALVARADO, ANA
ALONDRA S/EJECUTIVO" 38
El Juzgado Federal de Primera Instancia con asiento en Ushuaia comunica autos caratulados
"FISCO NACIONAL AFIP DGI C/BLANCO OMAR RUBEN S/EJECUCION FISCAL" 38
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados "RAMIREZ WAHSINGTON EDUARDO ANGEL S/SUCESION AB-INTESTATO" 39
Cesión de cuotas de: "ANDAR HORTICOLA S.R.L." 20
Constitución de: "ANDROMEDA S.A." 39
Constitución de: "CARTON SUR PATAGONIA S.R.L." 39
Constitución de: "METALFUEGO S.R.L." 40

ANEXOS

DECRETO N° 1962 - ANEXOS I, II 21
DECRETO N° 1966 - CONVENIO 21
DECRETO N° 1968 - CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 22
DECRETO N° 1969 - CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 22
DECRETO N° 1970 - CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 23
DECRETO N° 1971 - CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 23
DECRETO N° 1973 - ANEXO I 24
DECRETO N° 1973 - ANEXO I 24
DECRETO N° 1977 - ANEXO I 24
DECRETO N° 1978 - ANEXO I 24
DECRETO N° 1981 - CONVENIO 24
DECRETO N° 1998 - CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 25
DECRETO N° 1998 - CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 25
DECRETO N° 1999 - CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 25
DECRETO N° 2000 - CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 25
DECRETO N° 2001 - CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 25
DECRETO N° 2002 - CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 26
DECRETO N° 2003 - CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 26
DECRETO N° 2004 - CONTRATO 27
DECRETO N° 2006 - CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 28
DECRETO N° 2007 - CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 28
DECRETO N° 2008 - ANEXOS I, II 28
DECRETO N° 2009 - CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 29
DECRETO N° 2010 - CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 29
DECRETO N° 2011 - CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 30
DECRETO N° 2012 - CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 30
DECRETO N° 2013 - CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 30
DECRETO N° 2014 - CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 31
DECRETO N° 2015 - CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 31
RESOL. INFUETUR N° 418 - ANEXOS I, II 32
RESOL. INFUETUR N° 441 - ANEXOS I, II 32
RESOL. INFUETUR N° 452 - ANEXO I 33
RESOL. INFUETUR N° 458 - ANEXOS I, II 34
RESOL. INFUETUR N° 475 - ACTA ACUERDO 34
RESOL. INFUETUR N° 487 - CONVENIO 34
RESOL. INFUETUR N° 494 - ANEXOS I, II 35
RESOL. INFUETUR N° 495 - ANEXOS I, II, III 35
RESOL. INFUETUR N° 499 - ANEXO I 38
RESOL. INFUETUR N° 520 - ANEXOS I, II 38

SUMARIO 40

EDITADO E IMPRESO EN LA DIRECCION DE IMPRESIONES Y BOLETIN OFICIAL


